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Sesion 30. a ordinaria en 28 de Julio ue t908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario ¡Infante, Pastor 
Irarrázaval. Cárlos 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se nom- Lazcano, Fern~ndo 
bra miembro de la Comision de Gobierno Mac Iver, Ennque 
en reemplazo del señor Varela, al señor Ma~ ~eyes, Vicente . 
Iver.-Entrando a los asuntos de fácil des- ¡ Stlva U reta, IgnacIO 
pacho, continúa la discusion del proyecto Subercaseaux, Ramon 
sobre viáticos a funcionarios judiciales i se Toco.rnal, José 
aprueban su artículo 1. Q en la forma pro- UrreJola, Gonzalo 
puesta por el señor Ministro, con una modi- Valdes Valdes, Ismael 
ficacion hecha por el señor Valdes Val des i 

Vergara, Luis Antonio 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

de Relaciones Esterio
res, Culto i Coloniza
cion, de Justicia e Ins
truccion Pública i de 
Industria i Obras PÚ
blica.,. 

su artículo 2.° en la forma indicada por el 
señor Ministro.-Se aprueban los proyectos 

Acta 

Se ley6 i fué aprobada la siguiente: 
por los que se concede permiso para conser
var bienes raices a la Sociedad de Inválidos 
i Veteranos del 79 i al Club Social de Mul-
chen.-Se aprueba igualmente el proyecto SE ION 29 a RD NAR 27 «s . O L. lA EN DE JULIO sobre derechos de esportadon de la plata; i 
queda pendiente ladiscusion particular del DE 1908 
proyecto que divide en dos subdelegaciones 
la subdelegacion Lumaco del .departamento Asistieron los señores Matte, Balma~ 
de Traiguen.-A indicacion del señor Silva d B C II 
U reta se acuerda incluir en la tabla de asun- ce a, esa, aste on, Cifuentes, Charme, 
tos de fácil despacho una solicitud en que se Devoto, Eastman, Fábres, Fernández 
pide el permiso constitucional para levantar Concha, Figueroa, Infante, Irarrázaval, 
una estátua en San Felipe al presbítero señor Lazcano, Puga Borne (Ministro de Re
Agustin GÓmez.-El señur Cifuentes hace 
algunas observaciones sobre el alza de las lacionesE:"t~riores), Silva. Ureta, Soto .. 
tarifas en los tranvías.-Se suspende la se- mayor (Mmlstro del InterIOr), Suberca
sion -!'- segunda hora continúa la di~cus~on seaux, Tocornal, Urrejola, Val des Valdes, 
del. art!~ulo ] 1 del proyecto so bre rad~caclOnl Vergara Vial Villegas i Walker Marti-
de mdlJenas, que es aprobado con diversas .' _ ' .. .. 
modificaciones propuestas en el curso del nez, 1 e~ sen~r .MmIstro de JusticIa e 
debate. -Quedan para segunda discusion los InstruccIOn Pubhca. 
artículos 12 i 13.-·-Se aprueba el artículo 14 
en la forma propuesta i queda pendiente la 
discusion del artículo 15 del proyecto.-Se 
levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, J llan 
Cifuentes. Abdon 
Charme, Eduardo 

Devoto A., Luis 
Eastman, Adolfo 
Fábres, J. Francisco 
Fernández Concha, D. 
Fígueroa, Javier A. 

Aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes 'ne
gocios: 

MensajEJS 

) Uno de S. E. el Presidente de la Re .. 
pública sobre suplementos a los ítem 18, 
24 i 351, i otros del presupuesto de gas ... 
tos del Ministerio del Interior. 

Se reserv6 para segunda léctiUra. 
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Oficios señora madre doña CJ¡ udina Collao, que 
ha fallecido, 

Tres de la Honorable Cámara. de Di>; 
putadoH: 

Se malldó agregar a sus antecedentes. 
Otra de doña Am'elia Morel de Prieto 

en que solicita pension de gracia por los 
servicios prestados por su esposo don Vi
cei1te PríAo Puelma, 

A la Cumi:,;ion de Hacienda. 
Otra de doña N olberta Cádiz, viuda de 

Maldonado, en que pide devolucion de 
los anteaede .. tes acompañados a otra an
teríor. 

Se accodió a ella. 

Informes 

Con el primero devuelve aprobado, en 
los mismo," términos en que k hizo el 
Senado, el proyecto de acuerdo, en vil'''' 
tud del cual el Congreso Nacional aprue
ba la Convencion firmada eu Quito por 
los representantes de Chile i Ecuador, el 
16 de <'1gosto de 1902, que amplia las 
estipulaciones del Tratado sobre recono, 
cimiento recíproco de títulos profl>siona ... 
les, celeb:-aJo entre ambos pais9s el 9 de 
abril de 18~7; con el 8eg'unJo devuelve, 
con modificacion, el proyecto <:le lei, apro-
bado por el SÚlladu, en virtud del cual el Siote de la Comision de Guerra: 
Congreso Nacional aprueba la Con ven... El primero recaido en la solicitud de 
cion suscrit:t ell Buenos Aires, el 7 (le pensioo de gracia, presentada por doña 
setiembre de 1904, por los representan, Leonor Sarmiento el 4 de enero de 1899; 
tes de Chile i de la República Aljentina, El segundo en la solicitud del ex sar .. 
con el objet,) de fc'mentar las relaciones Ijento primero de Artillería de Marina, 
artísticas entre ambos paises; i con e11 don Rudecindo González González, sobre 
tercero remite un proyecto de le~ destina- premios de constancia, presentada el 7 de 
do a declarar que los jefes i oficiales ma- dulio de 1900; 
yores de la Armada, reincorporados í El tercero en la solicitud sobre benefi
despues de 1891, se hallan comprendidos i CiOli de la leí de 22 de diciembre de 188], 
en la disposicion consignada en el artícu-¡ presentada por doña. Cármen Osario, 
lo 4." de la lei número 2,046, de 9 de Se-¡ViUda de Ross, el t4 de agosto de 1900; 
tiembre de 1907. El enarto en la solicitud de pension de 

El primero se mandó cOll1tmicar a So E. gracia, presentada por doña María del 
el Presidente de la ttepública, el begun.) Cármen Parra, viuda de Uribe, el 27 de 
do quedó para tabla i el tercero se reser e noviembro de 1900; 
v6 para segunda lectura. El quinto en la solicitud de pension de 

U no del señor Ministro de Relaciones gracia, presentada por doña Rufina Gon
Esteriores con el que remitl~ copia. de los zá,lez, Víll.d", de Farias el ~} de diciembre 
antecedentes sulicitados en sesion de 2.3 de 1 ~100; 
del que rije, por ul honorable Sellador El "esto en la súlicitud de pension de 
por ~antiag0, señor don J oaquinW ctlker gracía, presentada por doña Sabina Díaz 
Martínez, relacionados con las jestioues Castillo el 20 de noviembre de 1900; i 
que se encomendaron al Ministro de El sétimo en las solicitudes sobre abo .. 
Chile en los Estados U nidos par~1, el de- no de servicios, presen tadas por el te
pósito, en una institucion de crédito, de nientecoronel retirado de Ejército, don 
parte de los fOlldos de couversion. Juan Félix Urcullo, el 5 de agosto de 

Solioitudes 

Una de doña Emelina del Pozo i Co
llao, hija de don Heraldo del Pozo, en 
que pide se otorgue a su favor la pensiun 
de treinta pel:l{)S metJsualeH acordada por 
la Honorable Cámara de Diputados a su 

1901 i 10 de junio de 1008. 
Pat,¡aron a, la Comision Revisora de Pe

ticiones. 

Pref¡UpUOSl;OS munioipales 

1 de haber remi~ido la Municipalidad 
de Rapel, departdmento de OvaIle, su 

, 

\ .. 
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presupuesto de entradal5 i u'astos p:' 1'8, ¡ vam~ote, i el ""llar Ministro del ramo 
"" ',i 1 ,·ti· 1 . . t 1909, l i'1' ;> :-'Oc' nloiílque en uS slgmen es 

Se mandó archivar. (t,,)rmirw,': 
___ ~ «IJí'~; mluii!r'iH de la GJrt.e Supl'emade 

\ T " 1 1\ r' , 1 1 e t d 
"" '. '-.~ •• ' p )~) u:-,,,·;."t\~J,~,:, (j'_, L\'J<_~i }:~Lro:~ (~e f(,:':; or e3 e 

A prOpUei'lta RHlor O(·;!:l'ctal'li., ~ /,1. ,; , ',' ; , , ' ......• l'~I"'dT'< q'l'" de-
..l. .. .J ~. I"n·'" r' ¡.,. S E:'1 \1 ~J:~::>l"""-I\'j' ~,¡4. -'l"c:'\..p,;.~()'Cl0"\" ,', ~ .l'.'~ . .1t·(:~,,~,:fi !"vU It ,-,~ .,-.v 

acuelua 80 h.ltd ... L,e . ,Ll .. ':"'. Ll..~'.' \" ~ ' ... "o ',,,' .,,;'-, u otro" COI WH')neS 
d 1 TJ 'bl·· 1 ,~~ J-J •. ·l,)¡(·d.J..pJdc'¡lL,d_\~"¡l,as ,(l¡'j .10..;' 

e a .. nepu Jea n eanrUÜtú. Ü'.> enWf: nI ,.< " .... ,1",,, ) ",,.. 'l'tO"l',) eL, 'u respecti. 
, "J"' 1 \,csU,~vl..,L:-;t;,lel\,\",I" lv<i 

pesos para Se(s'Ulr atenu181l\li) a 08 ga::;toCl l I, •. ·'d'· " .. )r la" "U" 'e'" "é' vean 
d S 1 . S'' - va l'Eh IeCl,,)f), 'JI. "\.l '"1,''' p, e a a 1 ecretana. ,:" ,. l, , " • ,1' 

obLg·:tl1~)" a. saw (le su rtJsldtmCla on~llla-
rj¡l, pOl" lIlas de v6inricuatro boras COlltÍ-

Se entra a tratar de lm~ :l',untos ;:il~1n" nn:'", ~~'oz,t\:.in \;" un viático igual a las 
ciados en la tabla de f:J • .:íl d·'''p'l.eh'l, í ,y.¡¡. tn',' cu,i,c'U'.6 p;l;'('oS du su suddo fijo.» 
tinúa la. díse;m,íon l)¡ut.icmhr 'del artLm.lo l-'::i :.«rlor ~\L ¡ístro anticipa tambien 
2.° del proyecto de lei l'nhtj\Jo al"" vió'- qu; pCi¡~f,n,¡(';i h rnodifieacion del artícu
ticos de funcionnrios jw:lic;ial,:;;; d\) T\:1ta.l lo 2,°, (:n in. sig:tient'.l forma: 
al norte, en üaSOG de visitas D eOi;lihiOlll:'; «(AutorizaSd al Pn.'sidtnte de la Repú 
en el territorio de: RujiJri"dir:cion, blic<c pa!'!!, qUtl tltpkt<J al Ministro de l.a 

El señor Balrnaced¡). 8fipre:3a QU8 lJO in Corte de Apcl ~()lO¡¡eS de Tacna, don Eh
siste en su oposicion a dioho artículo en 880 Cistcr,\~~: Peña, la suma que le co ... 
vista de habérsele dado razones q ne juzga rre8nond;;>, de ~t0uei"do con la anterior dis
atendibles. La mision confiarla al :'I:,rlot· po,.i~jo;!, por lOi, viáticos que devengó 
Cisternas Peña, si bien como lo habia ob ',oH su visita al Juzg'ldo de Antofagasta 
servado Su Señoría en la sesÍon anterior, dUfl1,nte los años 1906 i 1!:J07.» 
fué de resultados mui perjudiciales í dt~ L;¡s señOl(:;S L'lzcano i Valdes Valdes 
ningun modo justificada, n, hai pUl' qué rn~ln ifiestan qU;j darán su voto a la modi,. 
hacer de ello respom¡able a aquel fUllCiu'· fieaciuH prop~uesta por el seiíor Ministro 
nario" y'uien obró a virtud de) ur,:l órde,ll lirthu:o 1.0 ml diseusint1, habiendo el 
supenor. l'!",lior Valdes Valdes in,;inuado que se 

Llama la atellcion a qlll0 la 1'I:íSpomm .... dijese al final: «igua.l al setenta i cinco 
bilidad está de parte del Gobierno, i por eitmto .de c':,u, sueldo fijo» en vez de 
siendo aSÍ, dará su voto al artíeulo 2.° en «ig'ual a las Gl'es cuartas parte de su 
discusion. " sueld() fij,;». 

El señor Ministro de Jllsticia solicita, 
por su parte, el aOU(:31'({0 uDá,nÍoFl Je Ll, El í>t:IlOr 'Ministro acepta esta en-
Sala para propon:~r una nueVa rcc];:J.eüion mi,nd", 

d 1 '1 ° 1.' U,<lCt Pl1 :-;u,¡!"ida. d(-) la f)aJabra el seílor respeoto e ürtíeu,o 1. y;'" llprouild¡,. .' 

D · 1 d 1 ".p • B:\i u~lü'c,da í ubserva que, en su tlentir, lúe que e proy:.:;cLo d Jt,F'c;~tn'u, 
, , ,:0 fi'iar los viá.ticos tlobre cuyo artículo 1.0 aeeptó el Sell;¡do en L nu ¡"d bq,,i • 

, . f d '1 el tanto C:dlto del sueldo. seSlOn antenor, ué preSl~util ,(¡ en e mes, . 
de julio de 1907, i pOfolteriurmente, eIl I:l;"lste, aduuns, en las necesldn:d que 
febrero del presente aiio, Se desIX1chó una se llegue cUé:nto ántes a, la CfeaClOn de 
leí que manda considerar como parte in· jueGes espeCIales qu~ vailten permanen
t~~ra~te del sueJ;lo de l0:" jueces la gra ¡ tt',m~:lltl:l todos los Juzgados de la Re-
tlf1üaclOn acord¡hla por lel. publlca. 

Esta circunstancia i la conveniencia de Habiendo llogl\do el término del tiem-
hacer mas jeneralla dí.spcsicion consulta- po destinado a locl aimntos de fácil des
da, aconsejan la modificaüion que desea ¡J'H~ho, yuedan anunciados para el primer 
proponer. enarto de liora. de la próxima sesion los 

Habiendo la Sala prestado ~m a:-:enti· mii:'mos nt:,gor~ioé; que lo estaban para la 
miento para Ieconsiderar d al'tí.mio 1. l', presente. ' 
ya aprobado, se le pone en discusion nue-
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Ofrecida la palabra en la hora de los señor Tocornal que no insistiese en la 
incidentes, usa de ella el señor Tocornal indicacion que ha propuesto para discutir 
i propone que el proyecto de la Cámara a.quel asunto con o sin informe de Comi, 
de Diputados, sometido actualmente al swn. 
estudio de la Comision de Hacienda, so- El señor Tocornal insiste en su indi .. 
bre reforma de la lei de patentes profe- cacion, manifestando que la Comision de 
sionales e industriales, fuera discutido, Haeienda tendria tiempo suficiente para 
con o sin informe, despues· de despachado reunirse i estudiar aquella materia, toda 
el proyecto sobre l'adicacion de indíjenas. vez que la discusion del proyecto sobre 

El señor Valdes Valdes pr-egunta si radicacion de indíjenas ocuparia la aten
se ha presentado el informe de la Comi- cion del Senado por algun tiempo. 
sion de Gobierno, respecto de la declara- Cerrado el debate sobre los incidentes, 
cion de vacancia del cargo de Senador se vota la indicacion de preferencia pro .. 
por Valparaiso, que desempeñaba el se .. puesta por el señor Tocornal i resulta 
ñor don Federico Varela. aprobada por quince votos contra cinco, 

El Secretario espresó que ese informe habiéndose abstenidode votar los señores 
no habia sido presentado, i con este mo- Fábres, Infante, Besa i Vial. 
tivo el señor Senad~r de Colchl'lgua ma- Se suspendió la Hesion. 
nifiesta que, por lo jem:ral, los asuntos A segunda hora se entra a la órd:n 
sometidos al e::;tudio de las comi::;ÍoneE:, dia, continuándose la discusion particular 
sufren mucho retardo en su despacho. del proyecto de leí formulado por la 

Recuerda casos de negocios de mucha Comü'¡on de Colonizacion, con motivo 
entidad que por ~sa circunstancia no !:!.<1n del mensaje relativo a la radicacion de 
podido cOLlvertirse en lei. indíjenas. 

Al caso de que ahora se trata, relati- El artículo 3. o se da por aprobado sin 
vo a la vacancia del cargo de Senador pur debate. 
Valparaiso, le atribuye Su Señoria mu- Considerado el artículo 4.°, el señor 
cha gravedad i cree que no debe ser re- Balmaceda dice que, dentro de las dis
tardado. posiciones de este artículo, divisa Su 

Corrobora su manera de ver, trayen,. Señoría el peligro de que, por mala apli
do a colacion el procedimiento que en cacion de la lei, se pudiera no dejar con
otros paises file observa en (lasos análo- venientemente ubicados, en un solo punto, 
gos, i termina pidiendo que, en una sesion a todos los mielllbros de unj), familia, i 
próxima, se reintegrara la Comision de que por eso estima necesA,rÍo se salve 
Gobierno, designando la persona que de aste vacío de UBa manera esplícita. 
be reemplazar en ella al señor Varela. El señor Ministro de ColonizacÍon da 

El señor vice-Presidente contestó a algunas esplicaciones i dice que el temor 
esta peticion del señor Senador de Col· que tiene el señor Senador de Tarapacá, 
chagua que, en la sesion próxima, haria se desvanece con la disposicion del inciso 
la correspondiente designacion. 4.°, que dice que el indíjena será radicado 

A propósito del incidente promovido en el terreno que ocupa, i que todavía. 
por el señor Val des Valdes, usan tambier: esta disposicion está confirmada por el 
de la palabra los señores Lazcano I inciso último, segun el cual la radicacÍon 
Besa. del indíjena, solo cuando éste lo acepte 

El señor Cifuentes llama la atencion a o solicite, podrá hacerse en terreno di s
que el proyecto relati,:o a la ref~rma deJa tinto al que ocupa. 
lei de patentes profeSIOnales e mdustrIa, El señor Vergara apoya las observa
les era un asunto de lato conocimiento, i ciones del señor Mini6tro de Colonizacion, 
cuyos detalles exijian que fuera estudia- pero el señor Balmaceda, aunque está de 
do €n Comlsion; i, .si.endo as.~, r':,.gaba, por (acuerdo en l~ in~elijoncia ~¡e el. s~ñor 
su parte, a la CoullslOn de H¡~':l~nc a .tlUt I Senador de (.Jautm I el "en)r 1lrBlstro 
lo informase a la brevedad pOSIble I al (atrIbuyan al artiículo, respecto del punto 

) 

\. 
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a que Su Señoría ha llamado la atencion, I mo señor Senador fué aceptada por el 
estima, sin embargo, que esa intelijencia sefior Ministro i por el s~ñor Vergara. 
debe quedar consagrada ea forma esplí- El señor Balmaceda pIde algunas es
cita, razon por la cual propone se agregue plíeaei(\nes en órden a si habria terrenos 
el siguiente inciso final: disponibles en. cantidad suficiente para 

«El hijo, en todo caso, tendrá derecho) ubicar a todos los indíjenas que deben 
a que su hijuela se ubique al lado de lalser radicados. 
del padre.» \ El señor Ministro de Colonizacion da 

Cerrado el debate, S8 dió por aprobado esplicaciones a este respecto, i concluye 
el artículo 4~o con la agregacion de este maniiei:ltando que puede calcular3e, mas 
inCIso. o méuo8, en cuarenta mil el número de 

Los artículos 5.° a 8.°, inclusive, se indíjeíl3R que queda por radi(~ar, i que, 
dieron sucesi varr1ente por <tprobados, ha~ asig-n~:indl)les a ca.da uno un promedio de 
biéndose acordltdo, a indicaeion del señor rliez¡ huctárcas, se necesitaria de un total 
Ministro de Colonizacion, reemplazar en de 2uatrocientas mil, que es aproximitdí't-
el ~rtículo 6.°, el renglon que dice: mente el númeru de hectárea" actll'd-

«Los injenierws, siete mil peso'3.» mente ocupadas por los indíjenas. 
Por este otro: Cerrado el debate, se da por aprobado 
«Cada uno de los injenieros, siete mil el artículo 10 i el inciso que ha propuesto 

pesos.» agregar el señorWalker Martíw~z, con el 
El artículo 9.° se da por aprobado voto úontrario del i'eño~ Fj~ueroa. , 

despues de un lijero debate en que usan Se pone de8pues en dl:cuSl?r~ el artlCu
de la palabra varios de los sAñores Sena, lo 11 que, entr~ ?~ras dlí~pOSlCI()n~S, ,~s ... 
dores, acordándose, a indicacion del señor tablece la prohIblClOn de que los 1 ndIJe·· 
B,ilmaceda, modificada por el señor nas ~naj.:men ter:elJ?~, i?elebren cOI:t.ratos 
W alker Martíne~, dejar }"" redaccion de de hl pot~ca" antIcreSIs, 1 arren~an~e~ to., 
103 números 2.0 1 3.0, en los siguientes ~l senor Tocornal d.Ic.e .que ~u t)dl¡;rIa 
términos: entIellde que la prohlbwlOn lrupue,;ta a 

2 ° L 'd '1'· .. los indijenas por este articulo .,,) refidre 

b
.«· as VhI':l. as ll1(I;lRen~~., tquec~n~jcf1' solo a aquellos terrenos en q Ul~ I/all a S2r 
!eren a su.,; IJOS en e eJls TO IVI;. 1 d 

3. o L,\s indíjei1as ropudiada:; por el ra~l~ados, pero nó a os que pu,~da.n a ~ 
. . . '1 di' ,. , qUlrJr en otra forma. 

matrlLn011l0 CIVI e prImitIVO esposo 1 L - V 'M' . tIC 
que reconozcan a sus hijos con las forma- . os ~enores ergara 1 • mIS t'O (e . o-
lidades de la lei.» lomzamo~l confirman esta mterpretaclOn, 

Considerado el artículo 10, que sel'íala 
las penas en que incurren los partieulares 
que, sin motivo jU6tifieado, opongan re· 
sistencia a la radicacion de indíjenas i los 
recursos que contra ellos proceden en 
tales casos, el senor Walker Martínez 
aduce algunos razonamientos en favor 
del siguiente inciso que propone se agr0-
gue al final: 

«Los títulos inscritos de simples accio 
nes i derechos no paralizarán la radica
cion de los indíjenas que estuvieren en 
posesion de terrenos,» 

Despues de algunas obi"ervaciones de 
los señores Figueroa i Mini::ltro de Colo
nizaeio[l, conte:-itada:,; POi' el señorWal
ker Ml1rtínez, hl. indicacion de este últi-

pero habIendo el senor Tocornai hecho 
ver la n'.Hlveniencia de que quedara con
signado de un modo espreso el alcance 
de este artículo, acerca del punto a que 
se ha referido, el señor Ministro de Culo
nizacion propone se agregue el siguiente 
inciRo con tal objeto: 

«Las disposiciones de este artículo solo 
se refieren a los terrenos en que hayan 
sido radicados los indíjimas i nó a aque .. 
llos que hubieren sido adquiridos por he
rencia o de cualquier otro modo.» 

El señor Besa nota que no se qonsulta 
en este artículo ninguna disposicion para 
el caso de que el indíjena aband.me la 
hijn('!'~ en q'le ha i:liJo radicado.PJ.'opone, 
par", ~",lvar .:;ste vado, este incÍ:so: 

«Volverán a ser propiedad del Estado 
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las hijuelas que por mas de cinco años 
fueren abanddnadas por los iudíjenas ra
dicadoJ en ellas.» 

Art. 5.° Para determinar la cabida 
que debe [bignarse al jefe de la famiiia, 
las comision,~s tomal ácl en cuenta: 

U san despue", de la palabra los i'üñores 
Figueroa, BetJa i Balwaceda, quién es d0 
parecer de que laR prohíbit)iones estable· 
cidas en estb artículo lo están por un pe ... 
lÍodo denHlsiado largo, i creyendo que es
to rnedfC~ ser nansa d" grave.,; inconvenien
tes, opinaria porque dicha prollibicion se 
restrinjera a v¡:;Íote años. 

1,° Si :::,aOt· leel. í e:cribir. 
2,° El grado de civilizacion de la fa<.; 

milia 
3.° La calidad del terreno que ocupa 

i ei tiempo que haya habitado en él. 
4.° La cantidad de terrdno que tenga 

cultivado i los cierros que haya cons ... 
truido. 

5.° El número dü animales que los 
miem bros de la familia posean en pro~ 
piedad. 

El señor Cifuetltes manitieéSUl que hai 
llecec;id;:¡d dll nmpnrar lü~; dc:reehml de los 
indíjenas, no solo eun l'elacioll a Jo'.; terre
nos que h',yan recibid,; d8! Est,ado: sino 
tan,bíen contra p"['<ildes fraudes di; que 
pueclrtn ser víctirn'~¡.: eL ('Olltlatos que se 
refieran a terren',s ¡11'l~ hayan adquirido 
por eompra. 

IEJica qu,~ se a¡pegue (:un tal objeto el 
Sil?'ui,::ntc i nC:;:itJ: 

c.': 

I . j" « ~O:~ ln.:'.ilJeila: ... Q-~]U ~jo~e:-~n t¡jrren~)s con 
títulos tl(;ti\';:~\J\)S CL'rU}}t'a; ft0Cll(,i ¡-_or 
dle"" pqdnbl :.n:tjuldm, <50]} :¡.uLorizilC!p't 
d'.l ~8"pt'(:tiy() ll]'ot,cL()[', qllic (j vij:Ltnt la 
re~l' .. daljdad i Lllt'W' [tÍ Cll el üuntn:to.» 

'~Lo~J :.i, i'~:i("1J L ;: t, :~t ol)::'ld,;~ l~lj G:.~ta ¡S',' 6ion, 
COH Jas nH}{~:jjt:'iCL.11\;~~; acnr~L~d:1:S, s(;n clt.~l 

ten~:)r sig'U:l!fJtU: 

6.° La conducta observada por el je
fe de la familia. 

7.° Haber constituido la familia con· 
forme a la lei del rejistro civil, i 

8.° Cualqui~)r otro antecedente del 
carácter de los anteriores i que pueda 
obnu en el ánimo de la comisiono 

Art. 6.° L. radlcacton dt: indíjenas se 
ef':octuará por comisiones flombradaspor 
el President,::) de la R"púl)li;;'l, cada 
LilLl ce las c:u;tle~·; ~:3 comDonJrá de un 
presidenk: b;gaJo, do; injenieros i 
un secrcu;ri~-, que :ierá ministro de fé. 

El núm(;:c :.k ':'5:::S (;omi,iones se 
lij;,iá ce:) r'c·'~¡CIC)n ,: lus foedo:,: que con
' .... \:td 19. lei de ple~,upuestos de cada 

A o ,,' d ' d' , ,¡ ño. « 1t. 3. hO ~,c 1"0 la lspc:wr oe 
~)urantc; el actL,nl 5C1C1 de tres. 

ninguna pOI ;:.io!·, de terrenos fiscales 
Los suel:ics de que goz:uán sus habitados por indíjcéDD:, sin que previa-- ~ lnlornbri)s serán: 

mente h:lyan sido éstos radicados. 
A .. rt. 4 y La ndicacion de indijenas 

se hará por c1bt,zns, otorgándose a ca-, 
da indivirluo la propiedad de una hijue~ 
la de tené::¡W. 

J a este:bion de ésln n0 pí~drá ,-;e1' ma .. 
yor de vei;; te ~1cctárt~a::-~ ¡-l t rUCllor de 
cInco. 

¡.as lJijuc[:;:, i;¡H,,::~,pon,j;';llles :l los 
menore,'i ~,,-'rú enu [11 jefe de la 
familia o :1 q'.:iCD tenga su tutela. 

El indij.::na será 1'a ii'.:ado cn el terre 
no que OCUpE. 

En los casos q"c el indíjcma lo acep 
te o lo solicite, la radicacioll podrá ha
cerse efl un terreno fiscal distinto del 
que ocupa. 

El hijo. en todo c¡¡",a, tt;;lldrá derecho 
a que su hljuela se ubique al lado de la 
del padre. 

El abogado jefe. $ 8,000 
Cada UIlO d,c; los injenieros 7,000 

El ~;ecretari o .. . . . . ,. 5,000 

,~,rt. 7,° U llJ. vez t~l'millado por la ofi· 
f_'iG~~ de r;JCúStlf,:} do t1.crras e1 plB.no je· 
ll\'r:¡I de e;; ¡eji,; e, la ;c:pectiva co\ 
lni~·~ion :'~tdicLiJOi·H, C~;LSLiluida en el te~ 
neno a ];:) m6nos C;j'. tres de sus miem
blOS, este;}dctá acta plovisoria de en~ 
trega a favor de ios indíjenas a que se 
rellereo las disposici ones de la presen te 
Iei, levantarán un plano del terreno í 
darán a los indíjena::. copia de todo lo 
obrado. 

El acta orij inal será elevada al P resi
dente de la República para su aproba
cion. 
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El decreto aprobatorio servirá de tí-l perjuicio de que el opositor ocurra ala 
tulo Suficiente de dominio, que se ins' ¡justicia en via ordinaria. 
cribirá gratuitamcnte en el resp"ctivo ~ Los títulos inscritos de simples :J.C

rejistro conservador de bienes raices, ¿ ciones i derechos no paraliza, án la 1'a<., 
a p~ticion del pre;.idente de la comisi.on ¡ dicacion de ~os indíjenas que estuvie
radlcadora de mdlJcnas, que haya In ¡ren en poseslOn de terrenos.» 
tervenido en su formacion. ¡ Por haber llegado la hora, se levantó 

Art 8.° Las comisiones radicadoras la 'iC!sion, quedando en tnbla pam lo:., pri .. 
formarán por ,triplicado un rejistro en ¡ucros q:~ince minutos d,; lét próxima, los 
el que anotaran el ncmbre. el sexo, la asuntns de f:íeil de"pacho que lo estaban 
e~~d, el lugar del nacimiento de l~s in para la pr()~::mtc; i un la ód·'n del dia, la, 
d¡Jenas que rad1quen, las ,d0c!a~·a~lOnes éontinuaciol, dü la di"cusioll particular 
q.ue hagan sobre su estadO c~vll I re1.a., del proyecto ,.,obre i>ldimteio!1 de indíje, 
c~onesde par~ntezco,que 1.os hguen: ~n nas, el proycdn de la G:i,'Ylnl"~i,!e D';J:l
ejemplar de este sera envlado al Mmls' c",l()~ "·,I.- r·,, 1·,0;:'.'·('1" 'ti", :(']"1' ·1" ')'~e"+pp 1)(",\,,,- ,'j ".II.JU (.; ...11'1->_.1. .A' ' ~, ~'l" U .t,l ~ '.'-, .L<J~ 

terio di) Colonizadon, otro ~11 ol1cinl del .'f' ["ien- 1(> •• " ¡n¡lu"tpial ,. i 1( tl,u')";):; 
re·istro civil cor·"s i·" t ." 1 i' ,) (1, } .tl~')V. A,I" I~" """ ••.. v, 

. 1 ., l,-.~pon, Ln e, q:rh~n. o qu-: u~hln IJendl!:llJt'~8,eld~ftd()"l1U"f¡gu,all 
lllc1Ulra en el archIVO de su ofiCllla 1 el 1 t bl b' 1 ,'1 ,1 ~ 123 
tercero al protector de indíjenas del edil .<1 .el ~lL9ue apro o e ~.,enaao e 
d t 

t e Jumo u "lUlO.» epar amen~o. 
Las aaotaciones contenidas en este 

rejistro harán fé de que los icJdíjenas 
que figuran en él tenian en e~a fecha la 
posesion notoria de un estado civil en 
conformidad al artículo 9. 9 de la lei 
de 4 de agosto de t874. 

Los rejistros se harán por subdelega.· 
clono 

Art. 9.° Serán consid,.,rados como 
colonos nacionales parh los efectos de 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los sicruientes mún'>R1\?':; de ,., . 
S. E. el Pt'0f"idence de 1r, Repúbli'·i¡: 

A.-"Conciudadanos del S"nctc!0 j de la r::íma
fa de Dipulanc>s: 

su radicacion, ce: 8:~í L) t"c<,Uil: El preS\1pneNto vijcnh: de }\IIi(list~1"io 

1: Todo varon indíjena que ,;onüa'" de Instruccion Pública cuni'ulLa la ~urna 
j¡~re matrimoGio i recon ;ere los hijos d~) tre:; mil setceif:ntod cincuentn, pusos, 
IHbidos e!l 3U esposa en c:onform¡dad a para pagar los [lucIdos dt; Jo;:,; profe,.,ores 
la leí del rejistro civil; de türeer nño d(~ JOR institutos comer .... 

2.° Las viudas indíjeaas que inscri ciales de Coquimbo, TaJe¡:¡, i Concepcion. 
bieren a sus hijos en el rejistrn civil; El importe de 0."0"> ,·ueIdos as¡,j de,l'n-

3.° Las indrjenas repudiadas por el lrt: ta'Jt(1, a CU'ltro mil ql;il1idll!).') ;.,>,08 

matrimonio civil del primitivo esposo i en cada uno de los institutos m(,l;cif,da~ 
h ·· f ( , r .'. . que .reconozcan a s.us 1JOS con las or I ?OS, purquc, ,~egun las Ubpu'lclOn:.~s VI-

mal1dades de la lel. l.JeIl te" lo,.; eursus del tercer UÜII~Juu¿m 
Art. rO. Los particulares que sin mo \ treinta horas de clitse pOI" :·'(nWUHl 1 ,;ada 

tivo justificado opongan resistencia a la I hora se p:\(~a f. üientn cinc!fi!Jta pe' ();J 

radicacion de indíienas incnrnran en Ftnu:tl.es. b~xistc. UIl conseeu!'ncia, nntre 
las penas señalada; en el artículo 272 in ::;un1a pn~'U¡m~Sla i h quo e' 'lt; ~~pon
del Código Penal. de perüibiI" a lm; }Jrofn!Ore'-!, U 11. [\, dif,'rcn,.!ia 

Si la oposicion se fundare en título de sete(~it;nto" cinuuenta pew:; [Jo!" ,"sta, 
inscrito mas de un año, el presi,~ente de blccimiento. Motivó t:'&ta dilul·2ncía el 
la comislon radicadora requerirá al res lll~chu d,,~ quu el c""é,o dt; . Ikib cun:(;i:l 
pectivo protector para que demr.nde ,¡1; fué en 1907 d:.' tn:i mil '·:e' ': ":I,Ln" e'H" 

o~ositor; i:si éste ~o tuviere. tít~lo iD.S \eucnta pe"u;,;, el: I"uzon de haoer l!llOS eo
cnto, se procedera a la radlCaqOn, SIn (menzado a funCIOnar en el mes de malZO 
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de ese año i de haberse pagado a 108 pro! venguen los del mismo curso del Institu
fpsores solo el sueldo correspondiente a ~ to Comercial de Antofagasta, desdel 1.0 
diez meses. ::de abril ·Utlmo hasta el 31 de diciembre 

Pero en el año actual tienen esos pro- ~próximo. 
fesores derecho a percibir sueldos desde ~: Santiago, a 27 de julio de 1908.-PE" 
el 1. o de enero ~asta ~l 31 de dieiembre, l' DRO MONTT.-Dorm"ngo Arnundtegui.» 
lo que hace subIr su Importe a la suma B C . d d d 1 S d . d 1 C' , '1 .. - ( ,-« onclU a anos e . ena o 1 e a a-
de cuatro mI qmnIentos pesos. I mara de Diputados: 

Esta circunstancia no S~ tuvo presente 
cuando durante la discusion del p!,l)yecto Por contratos adj 11dieados en licitacion 
de presupuestOtl vijente, se reRolvió con· pública He construyen en la actualidad 
sultar las partidas re!ativt.s a 108 imtitu vijintj()üho puentes üarreteros en distin·· 
t08 comerciales en la forma que tenian tos punto:-3 del país, í hai pendierites ~liete 
en el presupuesto de 1907. contratos de provision de maderas i otros 

Por la misma razon, el curso de ter e materiales para la ejecucÍon de las obras 
cer año del Instituto Comercial de Anto dt1 esj;a naturaleza. Los contratos alcan
fagasta <lue, por no haber funcionado en zan a h. suma de dos millones setecientos 
1007, no figuraba en el presupuesto de veintisiete mil setecientos pesos, de lo 
ese año, no apal'ece cousultadp en el ac· que se ha pagado hasta la fecha la suma 
tual. A causa de eeta omision los alum .... de novecientos treinta í un mil novecien,· 
nos de ese instituto que terminaron satis- tos pesos. 
factoriamente en diciembre último SUd El saldo del valor de estos contratos; 
estudios de segundo año, se habrian vis~ ascendente a un míllon setecientos no· 
to en la imposibilidad de proseguirlos, a venta í cinco mil ochocientos pesos debe·· 
no haber la direücicn i el cuerpo de pro" rá cancelarse parte con los fond(,s con-o 
fesores del establecimiento consentido sultados en el presente año i parte con 
voluntaria i gratuitament8 en hacerles los que al efecto autorice la lei df' presu
las clases correspondientes al tercer año. puestos para el año próximo. 

El curso funciona en es'1 forma desde El ítem 900, partida 15 del presupues-
elLo de abril último i lo siguen con toda to vijente de Obras PúbJicús, consulta 
regularidad diesiete alumnos. Está prin- un millon de pesos para atender Il la 
cipalmente de"tillado a dar a los jóvenes construccion de puentes carreteros, a la 
la preparaciolJ necesaria para que pU2dan adquisit!ion de materiales para estas obras 
illiciarse c,'n éxito en la carrera mercan .. gastos de estudios i construccion de ca
ti!. Consta de treinta i tres horas serna· sitas para guarda-puentes, i con cl'trgo 
manales de clase i su mantenimiento im· a estos fondo;;; 8e han efectuado pagos a 
pondrá un gastos de cuatro mil nove- cuenta de dichos contratos i se ha aten· 
cientos cincnenta pesos. \ dido a la terminacion de otros puentes 

Con el objeto de obviar los inconve· por administracion por una suma de 
nientes señalados, i oido el Oonsejo de ochocientos noventa i tres mil doscientos 
Estado, tengo la honra de someter a cuarenta pesos veinte centavos, siendo, 
vuestra deliberacion el siguiente en consecuencia, el saldo actual del ítem 

la cantidad de ciento seis mil ochocientos 
PROYECTO DE LEC cincuenta i nueve pesos ochenta cen

tavos, suma insuficiente para cancelar 
Artículo único.-:~utorízas:l al P~esi. oportunamente todos los estados de p'1go 

dente de la Repubhca para l!IVertlr lalque be presenten ántes de promulgarse la 
suma de siete míl do,"-cientos pesos, en próxima lei de presupuestos:. 
pagar el mayor sUeJJo que corresponde Para atender a estos pagos i para los 
per~ibit: a 108 profe¡,OreR de, tercer ~ño de que sea menester efectuar en virtud de 
los mstltutos comerclUle" d0 CoJe¡ mm b:" (los contratos que al efecto se celebren, 
Talca i Concepcion, i el sueldo que do-) se hace, pu.es, necesQrio oonsuIt<al' n.neves 

I 

.~ 
I 
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fondos, con lo que se evitaría la paraliza
cion o por lo menos el atraso en la ter--

ComillJion de Gobieru& 

~ina~ion de l~s pue~tes en actual ejecu El señor MATTE PEREZ (vice
CI~?, 1 ~e podna slttlsfacer en parte las 'Presidente ) __ Con motivo del falleci
e:CIJenC'las q?e en este ramo se hacen sen· miento del honorable señor Varela. ha 
tIr en el paIs. . quedado vacante un puesto en la C~mi-

Los detalles adJuntoo dac. .a conocer. el sion de Gobierno. Propongo para este 
mon~o de los contratos pendIentes, lo lll- cargo al honorable Senador de Atjacama, 
vertIdo en el pago de e~los, lo que resta señor Mac:r ver. 
pagar para su cancelaCl.on, los proyect?s Queda así acordado. 
aprobados por el Consejo de Obras Pu· 
blicas i los presupuestos correspondien
tes i los proyectos que están por termi

Asuntt't8 de fácil despacho 

narse con indicacion del presupuesto V) ÁTICOS A ]~MPLEAD:lS JUDI e IAL ES 

aproximado de cada obra. 
En mérito de estas consideraciones, 

oído el e onsejo de Estado, tengo el ho
nor de someter a vuestra aprobacion el 
siguiente 

El señor MATT.E PEREZ (vice
PresidentA ).-Corresponde ocuparse de 
los asuntos de fácil despacho pendientes 
rlesde la sesÍon anterior. 

Continúa la discusion del artículo 
PROYECTO DE LEI:' 

1.0 del proyecto sobre viáticos.a los 
Artículo único.-Autorízase la inver- empleados judiciales. 

sion de la suma de un millon de pesos en El seflOr SECRETARIO.-EI señor 
los trabajos de construccion de puentes Ministro d8 Justicia ha propuest;) que se 
carreteros i en la adquisicion de materia- modificara la redaccion de este artículo 
les para las mismas obras. en Jos siguientes términos: «Los Ministros 

Santiago , ... de jl'lio de L908.-PEDRO de la Corte Suprema de J ustici,.¡" los Mi-
MONTT.-Joaquin Figucrca.» nistros de las G ortes de Apelaciones i los 

2.° De la siguiente nota del señor pro- .J ueces Letrados que deban practicar 
Secretario i Tesorero don Daniel Valen- ,risitas u otras comisiones especiales en el 
zuela Pérez: territorio de su respectiva ljurisdiccion, 

«Excmo. señor: por las cuales so vean obligados a salir 
Tenq;) la honra de ore"entar a V. E. del lugar de t,a resíden::.ill ordinar}a por 

la m.' '!lt 1 dl)('ument¡:u:i~ de Ja~ (-:ltraGaS i mi'S de veinticuatro horas contínuas, go
gasto." 'A:u;¡dos en 'uestra S'/n'"brL Zl1\:'Í,n de un viático igual a las tres cuar· 
dura, y e e:.;J".: mer Se'J2;3stre do l'j08, taf. partes de sus sueldos fijos.» 

Suman 1;~:3 entradN, por Sf,tl,¡O (h la. El honorable señor Valdes Valdes ha-
cuenta anterior, por fondos percil:>idoH de bia hecho indicacion, que fUÁ acepiada 
la Tesorería Fiseal de Santiago e in;j':re ... por el !'Ieñor Ministro, para que se dijera 
ses liquidados en el Banco de Chile el «igual al setenta i cinco por ciento de su 
dia de hei, a dieciocho mil cuatrocientos sueldo», en vez de «igual a las tres cuar
cuarenta i cuatro pesos noventa i cuatro tas partes». 
centavos; i Jos gastos a diez mil cuatro- El señor MATTE PEREZ (vice
cientos seteuta i un pesos cincuenta i Presidente).-EI señor Ministro de J us
nueve centavos. ticia había pedido la palabra sobre este 

Queda, en consecuencia, un saldo di~- artículo. La ofrezco a Su Señoría. 
pOlllble, para el semestre próximo, de El señor AMUN ATEG DI (MiniRtro 
siete mil novecientos setenta i tres pesos de Justicia e Instn::ccion Pública ).
treinta i cinco centavos. Habia pedido la palabra para dar res· 

Santiago, julio 30 de 1908.-S. E. u puesta a las diversas observaciones del 
0.-Damiel Valenzuela Pérez, pro-Secre'" \ señor Senadür Ud Tarapacá; pero COrIl'l 

tarió i Tesorero.» } no está. presente el señor Senador, no 
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entraré a dar una respuesta detallada i me 
lin!itaré a manifeRtar que he tomado 
mui en cuenta las ooservaciones de Su 
Señoría, i en eRpecía] las que se refieren 
a la conveniencia de aumentar el número 
de los MinÍsLroR de Cortes para que pue
dan dedicarse a las visitas de los juZ(~adOR 
de urja manera mas práctica i eficaz. Ac
tualmente hai una comision encargada 
de estudiar la rpforma del proyecte; de 
Código de Tribunales, i es de esperar 
que sus miembros, entre los que se cuen
tan algunos serlOrcs Senadores presen~ 
tes, avre.3iaran en todo su valor las ob
servaciones del honorable Senador de 
Tarc=tpacá. 

El NeÚOl' MA'r'rE l)I~l{EZ (vic'e. 
Pl'el';i(hmLe).---Ofnlz'_~<) lu palabra. 

Cerrado 81 debate, 
Si no se oxije VObtCiOll, so dará pnl' 

aprobado el artí,;ulo 1. 0 en la form~t 
pn;puesta por el ~üñor Ministro c,m la 
modifkacÍolJ formulada por el seÚOf 

V 8Ides Valdes. 
Aorobado. 
BIl diM~u~:Í()n el artículo 2. o 
El sei\or SECHETARIO.-EI artícu

lo 2.° dice así: 
«Artículo 2,° Aut()ríz1.~1e al Presidente 

du la Rl'tlúL:icl para que pague los 
viátil'V:'\ '-lue ha dw;engadfl el Mil:istro de 
la Corto de 'l\wnn, do;.! Eli'ieo Ci"t rnas 
P,~ñ:l, dUntHtt~ ¡liS doscientos vei¡,ticuatí'o 
i' 1 . J ']' OW.R ql.W aa p;'rmanüülUO u tunumente en 

Antot8g"lhta, deaeuel'do con la dif.'po';icion 
dlj! artlcmlo p!'ecedenh~.» 

El 8t"üor lVIinistro dr Justicia ha hecho 
indw;wion parn qlW se m')difi'jlIe en e¡.;ta 
fol'! il a: 

«A:,tíeulu 2.° Autol'Ízase al Presidente 
d,; la República pam que complete al 
Ministro de la Corte de Apelaciones de 
Ti.10Ua, don Eh8eo Cisternas Peña, la 
suma que le corresponda de acuerdo con 
la ar,terior disposicion, por los vÍ:'iticos 
que devengó el! su visita al Juzgado de 
Antofa,gasta, dmante los años de 1906 
i 1907». 

El "eñor ~1ATTE PEREZ (vice .... 
.Pres:'ente).-Ofrez(~() J:'t p¡¡,labm. 

Cerradü 1,1 d(,h;¡,te. 
S., ~-a ¡¡ votar t'¡ ar/,ÍiuJo 2,° 

La votacion será secreta porque se 
trata de un asunto personal. 

E:l votacion. 

Recojida la 1Jotacion, e! artículo 1'esultó 
ap1'obado por trece votos contra cinco. 

Conservacion de bienes raiees 

El seflor MATTE PEREZ (vice ... 
Presidente).- --l~n discu:;lon la solioitud de 
la Sociedad de Inválidos i Veteranos del 
79 en que solicit!i el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil, para 
poder conservar un bien raiz. 
. El señor SECRETARI0.-EI pro,. 
yecto Je acuerdo diría a;,;í: 

«Artículo úllico.-Concédese a la So
ciedad de Inválidos i Veteranos del 7~) el 
permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil, para que pueda conservar, 
hnsta por treinta años, la propiedad de 
una casa i sitio <¡ue tiene '1dquiridos eu 
la comuna de la Providencia, i que des
linda: por el oriente, <Jon la A venidá Mi
guel Claro: por el poniente, con la Ave. 
nida Roman Diaz; i por el norte i sur, 
eon propiedades de don Ramon A. 
Díaz». 

Esta. institucion obtuvo personería ju
ríd.ica por dpuretu de 28 de abril de 1892, 
publicado en el tomo 61, pájina 253, del 
Boletin Oficúl.l. 

Se clió táoúmnente por aprobado el pro 
yecto. 

El seilor MATTE PEREZ (vice
Presidente ).-]Jn discusinn el proyecto 
de acuerdo, a.prúbado por la otra Cáma ft 

ra, por d que se concede al Club Social 
de Mukhen el pel'~;:liso requerido para 
que pueda, conservar un bien raiz. 

El señor SECRErrARIO.--El pro. 
yecto de acuerdo dice a.sí: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo tínico.-Se concede a la ins
titucion denominada «Club Sooial Mul· 
chen!) el permiso requerido por el ar
tbulo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar, hasta por treinta años, 
la posesíon del sitio i casa que tiene ad-

, 
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quiridos en la cal1H de Villnp-ran. e'lquina dan SN' burlados ref:mdi,n(t., h moneda 
ele Villa<.;ra. de la ciudad A:! 11ubb:n.» d;,i"ionaria i enviirhh,ia al e"tranjel'o en 

f;"nna de pa;tas, 80 ha\:e necw;[t"Ío gra" 
val' la e,¡poI t'1ÜÍOD du ].' .. S barras de plata 
con 16i inferior a uinco déf\imos de fino. 

Se dió túcitcunenfe por ctt)1'()bt~do el pro 
yecto. 

Derechos dI!.' e§i~{l¡~'taei~)n ~obl'e k.l 
pLta eJr~ bal'l'~ 

El señor SECR}1~TARIO.-Da lec"' 
tura al siguiente oficio de ln, honorable 
Cámára ele Diputado'" 

SanLi~~!(\, 3;¡ d,) en~~ro de 1908. --.'(}11\ 

motivo d~i lD8i1Sil.Jl' que t(;n,:';o la hu!:!,;), 

de pétsar a maD,'i; do V. E., la C::llrmrn 
de Diputadcs ha dado su api'obaci:n al 
siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo lbic('·.-LH plata en brtrm 
con lei de cincel déeinhls o ménos, pagará 
un dereoho de ()''flOrtac1Un dé ('uanwb~ 
por ciento ,>obr,: 8;1 Wlc,L» 

Dios g'uarde él. V. E.--RAl!'AEL ORREGO. 

-lVéstor Sá'I.CheZ, Secrct~;,ri().» 
1 al siguiente nJen';a},~: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El mem:aje del Ejecutivo, f'lcha,:2 del 
actual, por el CU:1J Ek: süLeitó ¡'.lüorizfwion 
para proco,h~r a a,nUWH' lllOIledr¡ dívif.1io 
naria d3 pln,ta., de CU,;1'tHJ1Al¡ veinte, di,ez 
i cinco oentn,Yos, cow,mJtó 0G uno de "eh 

artícuÍos del l'especclvo proYt:cto de ¡ei, 
disposiciOlh;S e>'peciEties sobre 1ft esporo 
taCl:)n de la moneda, divi:sionaria 1 de las 
pastas de plata con leí inferior a cinco 
décimos de fino. 

En la di",cusÍon de dieho proy8eto, la 
Honorable Oáruara de Senadores des()'lo'-' 

d '11 '1' h só e e Jo ti tIm:=t de estas disposiciones 
para que en proyecL,) separctdo se pre
sentara a la HODorable Cámant de Dínu-
tadns. l 

H ·, 1 l' ." 
• 3. SlQO ya promu gah8. la lel que ;),¡1-

tonza 1a. aCüñficion m~)n,xL~ ,: ivi"iOi¡,l' 
na 1 que pena "U \"\inrtneicJ'1. ", . .' 1 aea ¡3Vi:~a(' Ljh(~ :,).: :Jri)¡jó·:l~,). ,.HU~é; 

tuvieron en vÍlSta f-lot _dícúar esa lei pue.: 

I.I:'I, mine da de DLib dd vais no puede 
l ' 

HJrrlr perjuicios) de ninguna espüDie 
porque su', prod Iletos <:e esportan en ba, 
nas con leí superior a cincuenta por 
ciento. 

En mérito de 'JGtas con~idor~ciones, 
oído el Conseje de E8tndu i con su acuer
do para qUtl puc;':a ¡.;er tratado en el 
actuu,¡ período'Je s~:"iudé;",8"tr;,ordinaria"" 
tengo el h, dlOf de S0meter a vuestra 
aprobacion el úguiente 

'PROYEO'í'O DE LEr: 

«Artículo úulco.-La plnf;a en barra 
I • :l d" • • , con )el ( e ,::neo . Cl3lrno:.:.; ü meno'S, pagara 

un dcrecho de esportacion de cuarenta 
p()r ciento 'oh"e su v'l.lor.» 

8iJ"ntl:-lg'~', a 23 do di,:i'lillhre de 1907. 
- PEDRO j\;1:ÜNl'T - Enrique A. Rodrí .. 
g1J/~Z.» 

El señor t\,TTE PEREZ (vice-Pre
sidente),-r~u discusion jeueral i partí,
cular el proyl~eto. 

Si no se luwu uso de la palabra, daré 
por aprob.:+, t'l proY"cLo. 

El seíio .. MAC·IVER, ,-Con mi voto 
en contra, S{?iJ.O' P i·,~;.,;id el! b~; 0S0 II ¡) tiene 
sentido comUk 

El serul'WALKER MARTINEZ.
Se ti'i'lta de uu proye(;(,o deL Gobíeruo 
que tiendo a. :suprili:.ir la eS[hJrtaeiún ele 
la plata. 

Divi~ion administrativa 

El señor PRO SECU{ETARIO. -Da 
lectura al Hg"uíente itlforille di':: id. Comí,: 
bÍon de Gobierno: 

Honorable Sellndo: 

I.a Com¡sioTl de GObj'c'lJO h:l tomado 
en cO~1~ideracíon L)s ., :H:;c(:'d(mte~; rela
tivos a in suLrdi vis:oT) éL, la :,u()dc::¡ .. g¡'. 
":1011 ¡iP·i~-1 ¡a~ LU1TI~.·~CO~ ;i81 ',~Cr\[~rt:.:.nJ¡~~itri 
'le Traip-",~Tl, . , 

Esta suodivision ha Sido soíicitada 

.L 
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por el Gobernador del departamento, administrativo i denominando «Luma ... quien hace presente que la estension co» i «Comudi», en vez de «Lumaco» i considerable de la subdelegacion actual «Chanco», las dos subdelegaciones que impide que los servicios administrativos se formen, a fin de evitar la repeticion sean ,prestados en forma que consulte jeográfica de este último nombre con siquiera medianamente los intereses i que actualmente se designa una subde~ la seguridad de aquella rejion. Por mas legacion i un departamento de la pro~ esfuerzos que despleguen las autorida- vincia de Maule. 
des locales les es imposible estender su En consecuencia, someto a vuestra accion j vijilancia de un estremo a otro deliberacion el siguiente de tanta vasta subdelegacion. lo cual re-
dunda en perjuicio de los habitantes, PROYEC'l'O DE LEI: que ven constantemente amagadas sus 
vidas i propiedades por el bandolerismo «Artículo 1" Divídese la porcion te~ que en los últimos tiempos ha aumen- rritorial de la subdelegacion quinta, Lutado de un modo alarmante. maco, del departamento de Traiguen, 

Cree que para remediar estos males qne queda al poniente del rio Lumaco, es de u"rjente necesidad <;ubdividir la, en dos subrlelegaciones con el \número citada subdelegacion que consta de dos de árden, nombre i límites que en sedistritos, en dos subdelegaciones con guida se indican: 
tres distritos cada una. 

La Seccíon de Minas i J eografla de la I Subdelegacíon 5", Lumaco 
DirecclOll de ubras Públicas, infor- Limitará: al norte, con el limite del mando sobre este punto, dice que efec- departamento, hasta tocar el límite nortivamente la subdelegacion de Lumaco te de la subdelegacion sesta, Puren; al es demasiado estensa i principalmente este, con el rio Puren o Lumaco, hasta de norte a sur, Eentido en el cual ocupa la confluencia del estero Chanco con todo el ancho del departamento i que este rio; al sur, con el eS~3ro de Chan ... está dividida en toda su lonjitud por el co, desde su nacimiento en el lugar rio Lum:Jco, lo que dificulta mas aun la llamado Los Laureles, hasta su conatencion administrativa. Aconseja que fluencia con el fio Lumaco; i aloe::;te, la pnrte de la actu~l subd~legacion ~e con la subdelegacion sesta, Puren, i la Lum8.~o. que queda al ponl.eee del no Hnea clivisoria con el departamento de del mismo nombre, se subdIvIda en dod Ca- ete 
subdelegaciones, denominadas «Luma I Q • 

co» i «Chanco», i que la porcion de la Subdelegacíon 7:, Comudí mjsma subdelegacion que queda al 
oriente del do, entre éste i el camino Eimitará: al norte, con el límite sur de Valdivia, se agregue a las subdele- de la subde1egacion quinta; al oriente, gaciones número 1, Estacion, i número por el rio Lumaco; al sur, por el límite 4, QuilIen. sur del departamento; i al poniente, Cumo el informe aludido no deter, por la línea divisoria coP. el departamina con qué límiteS quedarían estas úl~ mento de Cañete. 
timas suodelegaciones, la Comision 50- Art. 2 o Agrégase a las subd:-Iegacio .. licitó i obtuvo de la respectiva oficina nes La, Estacion, i 4.\ Quille'1, la por .. los datos necesarios para fijairlos. cion de la actual subdele,GJacion de Lu .. 

IPenetrada la C011lislon de la conve- maco, que queda al oriente del rio del niencia de subdividir la subdelegacion mis~lO .n0m bre i asignáseles los siguiende Lumaco, tiene el honor de propolle ... tes llmltes: 
ros que acepteis la forma indicada por( Subdelegacion 1:, Estacion la Seccion de Minas i Jeografía, limita-; 
da a las subcl01egaciones, porque 1& I Limitará: al norte, por ellfmite del subdivision en di~;tritos es de resorte ~departamento; al este i sur, por el cor .. 
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don de las montañas de Quechereguas, 
hasta caer al fortin de Adencul, de:)de 
el fortin Adencul seguirá por el curso 
del rio Traiguen hasta el punto en que 
este fio toca a la acera norte de la calle 
de Saavedra, en la poblacion, i seguirá 
por ella hasta el estremo poniente de la 
ciudad i desde este punto tomará la lí 
nea que limita por el naciente la pro" 
piedad llamada de Goyeneche hasta el 
rio de Traiguen para seguir el curso de 
este rio hasta su confluencia con el Lu, 

popular, al presbítero señor Agustín Gó
mbZ. 

Rogaria a la Me: a que SE: sirvie~a co
locar esta solicitud entre los negocIOs de 
fácil despacho a fin de que pueda ser tra
tada en una de las móximas sesiones. 

El ¡;;eñor MATTE PEREZ (vice.Pre
sidente).-En la sesion próxima quedl-trá 
anunciado este asunto, señor Senador. 

El alza de tarifa en los tranvías 

maco; i por el poniente, el rio Lumaco, El señor CIFUENTES.-Deseo lIa
hasta unirse con el límite norte del de- mar la ateneion del señor Ministro del 
partamento en la confluencia del estero Interior hácia ciertos hechos que estimo 
Ránquil con el Lumaco. de alguna gravedad. 

S hd 1 . & 'll Hace va tres noches que la ciudad de u e eO'aczon 4. QUl en , J, • d . 
6' Santmgo esta presenCIan o sucesos mUl 

Limitará: al norte, con los rios Quino ; bochornosos para nuestra cultura i mucho 
i Panqueco hasta su confluencia con ed mas aJarm~Hltes para el órdell público, 
do Lumaco; al oriente, con el límite cosa que ha lastimado hondamente los 
poniente del departamento de Mariluan; sentimientos de patriotismo i los senti
al sur, con el rio Quillen o sea el lími- mientos profundos de respeto a las leyes 
te del departamento; i al oeste, con el i a las autoridades constituidas que he 
rio Colpi. profesado siempre. 

Sala de Comisiones, 8 de agosto de En contra de un convenio celebrado 
1906.-F . Lafcáno.-R. Escohar.-Ra- entre la Municipalidad de Santiago i la 
mon R._ ROias ,» . ~ . Em pre;,;a de rrraccion Eléctrica, en el que . 
. El senor MA~TE, PE:~,EZ (vIce-Pre- se ha.bia eRtipul¡;¡,do que las tarifas de pa

sldente).-En dlscuslOn Jeneral el pro- sajes no se a!terarian, esta Empresa, sin 
yecto. embarao, la" ha alterado en la seman~ 

iA1gun ¡;¡0ñor Senador desea usar de pasac!t~~ CUll.l1d() la Municipalidad tuvo 
la palabra? conocirnitmtu de éHto, tomó un acuerdo 
~:;;~En vottl,~i()lj, i si no Re pide v.<ltacion especial por el que Re declaró que esa alza 
daré por aprobado el proyJcto en Jeneral. era ilegal e indtbida, negando todo reco-

Aprobado. nocimíent.o a semeja,nte innovacion: 
Por haber pasado el cuarto de hora des- Tuvo la Municipalidad el cuiJado, tam-

tinado a los asuntos de fácil despacho bien, de comunicar ese acuerdo al Inten
quedará la discu·,ion particular de este dente para que le diera cumplimiento i 
proyecto parrt la sesion próxima. le prestara el apoyo que la lei ordena en 

INCIDENTES 
casos como éste. iQué hizo la Empresa 
cuando conoció e¡;;e acuerdo? No lo obede-

Monumento al presbítero sei'lOr ció; í, haciéndose justicia por si misma, 
Gómez ¡sin acudir a los Tribunales, se declaró en 

rebeldía i continuó cobrando la nueva 
El señor SILVA URET A.-He.pe. tarifa. 

dido la palabra para poner a la disposi. No entro a discutir si la tarifa es buena 
cion de la Mesa una solicitud de los ve o mala, alta o baja; en mi concepto, léjos 
cinos de la provincia de Aconcagua, en de considerarla subida, la estimo equita ... 
la que piden se les conceda el permi¡;o tiva; siempre he creído que ese servicio, 
constitucional para levantar una estátua ¡ ¡;¡i queríamos tenerlo bueno, necesitaba 
en San Felipe, adquirida por suscricion ser bien remunerado. 
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El precio de veinte eer:tl,VOS no r el pa· DP1::¡Jr¡ un L,:,t~do e·"]'.':)l',>h con nuestro 
) L • . -,: J' 1 1 .1 

saje en las alr,[l,-l horas;le la nnf;he, en que p,lle r~l c1tr'()~¡,1:·) el· 'n":}1'1S (!ee manOS 

los empleados tiefif~~ que ,tra,;¡¡,:chal'. nI) (el.) ",,-' j-,':ül,) a d'Oe' h Chile" fué lo 
me parece eDro, lllucno fIleno::.: ~l sp tnrna qn I!l~·;·~. \'6 ;;~, ~{U·-·~"!-B.'~ i':c 11J euestion de 
en cuenta el '2:'íCélBO valor de nU',~s~,ra 1l10- 1;)' .J:. ,; i ·t,;V'),~. 
neda. No es este pnnt,) 01 que deseo to(~a.r; L:¡ ,,;'n1:' di.2'o ,dI NJ ;~e ~rata de 
voi a la cuestioll d(~ deredlO) a b eU12si';ion n(,lÜA::','I'ilS "laS o d{~ eenl:c V')S ménos, no 
d '" h' tI' I • J t '4' , e prInCIpIOS, que e VIsto pro unonmente 'le trp,;ra (,e una ene"ttOn " el J'trJl.:U::; aqul 
lastimadOt'l, al atropello del dereeho plÍ div;"o U'l~', hmd:1, un:', ;'nport~ntísima 
blico de que hemos sido té'f,tigos i que hit cut'''t;cn dn den4'~"\ i~"íbJ;,!) 
traido como conse~uencia la a1teraeion Ól;"~l~d~ unA, ~~~J'n¡~¡pa);d~d en Chile 
del órden de h ciudad. tO.I):\ un>fP solucion, 'un í\cr,·,.do cual· 

He oido decir por ahí: i.cómo ¡!w.de qlliror'I, uo:' ~nlD':t.!·\ ii ,n linnrem,'di 
protestar8e porque se CObl'D. Vellltel:,-,1- tiV!n1..1<' '~~" ¿'p,~ h '."""1'" llc.;Jtl ')3 los 
tavos por el pasaje a las altas hnra, de 111 chi]"lcU'? En o,:)fo;.'midad eOl! la lei, aeu-
noche? di!)I!)', (tI t.ribunal competente·, 

Nó, seí'íor. No es cuestion de centn.·- l'kkh')8 'reCí'S he tenido que ocurrir a 
vos; es cuestion de principios. los tribulltcde::i superiores para que se co-

Recuerdo que la prensa inglesa i los rrijan f},euerdos munioipfles que he con
diputados ingleses, cuando ~e trató de sidemdo ilcg.Jos: pero j>tl'l[tS hasta ahora 
imponer a 10R colonoG de Estados Uní, un i:ldi viduo o una cor-"-'l'::J.cion que se 
dos la contribucion sobre el té i el papel . .,entido herida por nn acuerdo mu
sellado, dijeron que cómo esos colonos se nicipal, se h~1bia declal" :!o en rebeldja 
resolvían a formar una eue"t;on tan cnn- conkl ,'quelln, mnnieipDli;,d: siempre ha
siderable por un impuesto mezquino i mi· hia ¡ IJ~d~tftdo obc:dieneia ,la autoridac' 
serable de une o dos cent,wu", constit:1ifh. i h¡:¡,bia OCLPTO a los Tribu~ 

Los Estado"" Unidos respondieron: nn n!1,lcs d,~ J ustici:J p<1rfl, qU\) se remediara 
se traCa de uno o dos centavos; es la cues- el malo daño que se trababa' de causar. 
tion de principios, la cuestion de derechos ¿Ql1é han pec;JO los abmanes que tie
la que nOB importa. Si ahora el PDxla"< nL'H <1 ,"11 carrro la. empJ'osa de traccion 

~ ,...., , 

mento ingles se abroga el dereoho de eléct,i(~1t? ¿Ha,n obedceido 11 las autorida-
imponernos contribuciones sin que nogo~· des chilena''''? Nó, Sé\ñor. S) han alza,do 
tros tengamos representacion en ese P:tr- contra ella i, n, pe~ar du 1¡x, resolucion mu· 
lamento, mafi::wa, en lag'ar de uo centa ... nicipal,hq,n declarado pm: sí í ante sí que 
vo, podrá imponernos el yugo que se le valen 1ll[tC', que uw~,,'.tr',¡:·~ a~¡t()ridades i que 
antoje. en Chile pueden hacer le que se les an-

Los Estados Unidos ¿se revela.ron por tojo. . 
unoodos centavos contra Inglaterra?Nó, Esto llamo yo un act.) de verdadera 
por cierto. Sé; revelaron por una cuestion rebelion, que es menester reprimir ¿acaso 
de principios. esos empleados p')rqne son alemanes están 

Recuerdo tambien que cuando comenzó aquí en mejor condioion rjue los chilenos? 
nuestra ruptura de relaciones con el Perú Nosotros obeilecem0s B" la autoridad 
i Bolivia, la prensa adversaria de Ohile municipal, pero elíos, por el contrario, 
nos censuraba el que hiciéramos cuestion la desobedecen; son semidioses que se 
por un recargo de diez centavo,;; en el creen autorizados para hacer lo que se 
impuesto de cada quintal de salitre. ocurra. 

iFuimos a la guerra por esos diez cen- El contrato obliga a la Empresa a 
tavos? Nó, señor. Fuimos a la $!uerra mantener düs0ientos o trescientos C!l.rros 
porque se habla violado la fé p'1ibJica, ¡ pero, en realidad, no tiene mas de ciento 
porque habla de por medio unn cUPSt.iOD ¡Úein t '1 o ('iento cincu8nt.!l; le obliga a 
de d8recho, ,m.l cues~io.n de pr_ínclpio,:" h¡, ;e n 'y'rrw ~;:\j0S cnl ::'s i a triles ho
pUtlS el GoblOruo bOlIVIano habla atro,.. ras tantos o cuantos carros, pero no le 
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importa; no cumple con el contrato, ni órden j declaracion de la autoridad com~ 
obedece a la autoridad constituidn; hace peten te, e" decir, de la Municipalidad? 
lo que se le ocurre. 1\ ó señor. Suc(,d ió todo lo contrario: fué 

De ello resulta que la mitad de los para ampa,mr a los que, ha,biéndose re. 
pasajeros tieneri que ir de pié; muchas belado contra la I\utoridad municipal, 
veces Con peligro de sus vidas. estaban cobn1fHlo veinte centavos por el 

Poro ¿qué les importa? Ellos 8(l!l ak, pasa,p. 
manes i, por lo tanto, pueden hacer 10 jI de qué eSlJenas hemos sido testigos! 
que se les antoje. No ;;;é sí todos, pero muchos de 103 !:'leño. 

El públi~Jo, en preeencia de la resoln res S~madores hemos presenciado escenas 
cíon ,de la autoridad competente, que es (verdaderau\EJrlte boclJ.ornosas, violentas, 
la M ~nicipalidad, se ha resistido a pagar) irritante,,: .SG sacaba por fuerz':), de los 
1~ tarIfa que se pret.endía cobrar, procp~ carros a jas señoras i caballeros que se 
dlendo a~i en su mas perfecto derecho. resistil\u ~j, pagar el p~).saje de veinte 
1 este proceder d91 público ha sido el centavos, i como ha,bia muchos que no 
oríjen de las dificultq,des. iuerian salir, los comi"arios hacían entrar 

¿Qué autoridad tiene derecho en nues- a los carros a seis u ocho guardianes que 
tro p~is para impedir que los cochero:-1, sacaban a 10M pnm-jeros con toda violencia, 
por ejemplo, cobren una remuneracion corno fanlos, hiriéndolos i colmándolos 
~ayor que la tarifa fijada? La Municipa- de denuestos. 

ldad. " ¿Es posib19 que esb suceda en una 
En todos los asunto~ relatIVOS al orden ciudad culta? 

local es la MunicipF\.lidad la autoridad .,. .' . . 
comI)etnnt . s' el] d I 1 + . El publIco pedla amparo a la polIcia, 1 ." e, 1 a ec ara que a conurI- . b' 1 
buci(-)n te 1 > I"~ . ',t, '1 I --'1 esta contesta el, que vema a amparare a o eua e" mJus a, 1 ega ,te: J b 1 I E, . b r 
público está en su derecho para resistir ( erct,c .. 0

1 
(l\8

1 
a. ,m~:de;-jad en su le e IOn 

i no paO'arJa. con 1'a a i' UlllCllpall a . 
Si m:ñf.na el Gobierno declara que se Si el coe.hero cob~a por su servicio una 

estáü cobrando contribuciones indebldas reLL1UUeraelOn exceSIva, el que lo ha ocu ... 
en Ulía oficina de aduana en un resO'llar~ paJo pide amparo a la policía i ese coche .. 
do de ~ordillera, en un ~uente o q~o en ro es lIev:l,do proso: es que es c~ileno .. , 
cualqUIera otra parte las autoridades Pero SI se trata de alemanes, la pohCla 
subalternas están cobrando en vez de se pone do IHrte de ellos aunque, como 
cincuenta centavos un peso, por e.iem~¡Jo, (~n o~t,e ca,,.;o, hayan violado abiertamente 
¿qué debe hacer el públioo? Resistirse i la leI. 
no pagar esa contribuci')I) indebida, para ¿Cómo se enti0nden estas cosas? ¿Qué 
lo cual tiene el mas perfeoto e indi¿;cuti- especie de nuevo poder público es el que 
ble derecho. se ha creado aquí i del cual no habla 

1 no solo tiene el derecho sino el deber nuestra Comtitucion ni ninguna de nues 
de resistir porque de otra manera los tras leyes? Gracias a este poder público 
pueblos se con vierten en rebaños mui de nueva creaeion, nuedtra policía ha es ... 
bien dispuestos a ser trasquilados. En tado desempeñando durante la primera 
una Repúbliea, para que subsistan el (noche de estos sucesos el papel mas rídi 
órden, la, libertad i el derecho, es menes· cul0; digo mas, el papel mas odioso, i 
ter que el ciudadano no solo pueda resistir todavía digo poco, ha desempeñado un 
sino tambien que sepa resistir. papel completamente ilegal, completa" 

Esto fué lo que pas6 en la primera mente revolucionario al p~nerse de parte 
noche; hubo cierta resistencia pasiva de de los rebeldes. 
parte de los pasajeros. Pues bien ¿qué Yo me preguntaba en presencia de 
sucedió? Qué [I,pareció la policía. escenas bochornosas ¿a quién obedecia la 

¿I fué para am parar el derecho perfecto policía cuando s¡,caba Je los carros a las 
de los ciud'1danos? ¿Fué para amparar la seDaras i caballeros? ¿Que no obedece al 
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Gobi.erno? iN 'Jdepende del Intendente del uniform.emente: tenemo~ órden oe la In
la. provincia? tendt~neIa para amparar a la Empresa. De 

Parece, señor, que dependiera de la modl' que tenian Órdcltl para ay:l~ar ~ los 
Empreka, que estuviera suhvenJionada reb81des. en contra de la MUUlCipahdad, 
por ella. La jente que presenciaba estos la autondad competente. 
sucesos se preguutaba, ¿que la policía Como a mucho,'l pareciera esto inadmi
tendrá alguna subvencion de la Empresa sih;e, varios comisarios so"!tuvieron la ve· 
para -Jometer estos atropellos? racid<td del hE;Cho, diciendo que la órden 

A muchos oí decir é.sto, i a la verdad la ll'l,bia dado el Intendente por escrito i 
que ni me habia atrevido a pen3arlo estaba en la Prefectura a disposicion de 
siguiera. los que desearan verla. 

El he~h~ es que l~ M~micip~1idad. un Conozco mucho al señor Intendente, 
poder publico co~stltnc10nal ~ legal, ha teT'go verdadera estimacion por él; lo he 
quedad dO b

l 
urlado 1 quhe los sden~)res .ale. teni,j;) "iempre pUl' una persona ilustradft¡, 

manes P. a empresa an que arlo crlUn .. d .. .. b d d 1 
J .. ". e recto cnteno I Justo o serva 01' . e as 

fantes en esta luchq., gra.cl,as al amparo leyes. Por eso me preguntaba: ¿es posible 
que l~s ha prestado la pohCIa. ~s.t0 me ha ue h>;¡vl:t sufrido una, erturbacion de 
pareCIdo p~ofunda~:nte desqUICIador del ~ri~erioVtan lamentable? y~ no lo creo. Sin 
órde.n públIco e hI.rJente pala lluestros em c.ar,ro, los comisarios daban esta Gon-
sentJ mIentos de chIlelh)s. t ' :""). 1 'd ·t tá 1 

Ah 1 t . l f 1 1 1 . t estacIOno a 01' en esen a es en as . 'a no ar e 'i an e ce o e en u- ., A 11 d . I . < • '. ' • • cotlllsanas. pesar de todo, yo he ega o 
Slasmo con que los pohClftles haclan baJar d d d 1'1 • h . ' . 1 '. a u M e e o, porque sIempre e cono. 
VIOlentamente de lo~ c(\rro" a . os pasaJe- cido al seilOl" Intendente como una per-
ros al ver cómo haClan cumplIr la órden . d· . 1 ' '. . sona sensata 1 Iscreta 1 e haao e~ta 
que podlan tener recordaba que esa· .. 1 l' b d ':' d . ' .:, '.. ) JustlCIn, (e creer que so o o e eCien O a 
mIsma pohcIa no hab!:", temdo tanta en- . 1 t b . tá h 
tereza cuando jente calleiera iba), insal. ~.1un.a P'"]' .ur a~)on ln()m~r' ne~ a ~o. 
t ar i a anedrea~, no hftce" mucho tiempo, .. lt( o In(;.~r:lr en o que yo amar un e-

f , • 1l o PTa\'lSllUO. 
a los Senadores; enLoilces su nomon se .'''' . ... . 
limitaba a escoltar a los í\pedreadores, a SI d hecho hubIera Rl.do CIerto ven~na 
los malh0cJ.nres; no tuvo la mi,.;ma ener- !aaUllli~nt':lrSe l~g~a~edande e~ta ~uestlOn! 
jia aquella vez en que se trataba de sd. qu: ,af~eta .. p,t1,n~lj)lo;,; c:on~tItUClOna~.es 1 

var los derechos, la honra de rersonas l:~ale·., p'Jíqlt. ol.env?lvena la perpt;:j1.ra
Que constituian un alto poder público. c.lon no de un dehto SInO de muchoB de
- En aquel entónces dejaban p~sotear un lItos. 

aito poder público; ahora la po.licía ha Va a permitirme el Senado lue le dé 
amparado a los que pisoteaban otro poder la prueba de e¡.;;ta af1rm~cion. 
público.. Dic(·) el artículo 126 del Código Penal: 

N o ¡;.:e crea, Sin embargo, que venga «Los que se alzaren públicamente con el 
aquí a hacer un cargo contra la policía rropósito de impedir la promulgacion o 
por su comportamiento en el cas" actual; la ejocucinu de las leyes, la libre celebra
eso está muí léjos de mi ánimo: creo g'lO cion de una eleccion popular, de coartar 
la policia es inocente i que en aqun~la.~l ejercicio de sus atribuciones o la eje
como ,)n esta ()casion, ha ten ido la, virtud cucÍon de sus pro \Tidencias a cualquiera 
de la obediencia, virtud indispensable de los podero'l constitucionales, de arran
para la disciplina en los cuerpos armados; c~rles re"oluciones por medio de la fuerza 
se l:a limitado a cumplir órdenes supe ... o de ejercer actos de odio o de venganza 
rlOres. en la persona o bienes de alguna autori~ 

Preguntados los señores comisarios dad o de RU" ajentes o en las ~ertenencias 
de cómo podian procedor de semejante! del Estado o de ~lguna corporacio. n pú
manera en presencia de la declaracion blica, sufrirá.n la pena de reclusion m,e
hecha por la Municipalidad, contestaron nor o bien la de confinamiento meuor o de 
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~o~~:aI;::a~d:Iicl---.té,~ sino q~:;:~:I::ie~ 
sus grado,''!». . 1 '-u protesta fué hasta nrrojur al mar las 

Ei artículo 134 del mi:,;mo Códil"o em'¡las de té de los buques, causando ., -'" 

dice: «Los empleados públicos que de- gru,vú"inw daño a la propiedad particu-
bien do resistir la sublevacion por razon lar. 
de su oficio, no lo hubieren he3ho por N o puedo aceptar que las muchedum
todos los medios que estuvieren a tolUS bres se entreguen a estos actos de sal
alcances, sufrirán la pena de inhabilita- vajismos. Pero, esos polvos traan estos 
cion absoluta temporal para c.argos i ofi· lodos, i en todo el órden de la naturaleza 
cio"" públi;;os en cnulquiera le SUI; grados». cada cosa enjendm su semejante: a un 

El articulo 157 dICe: «Todo empleado JeliLo de la autoridad reSp(,nd2 el pueblo 
público que sin un decreto de autoridad eun otro delito, porque los tigres no en ... 
competente, deducido de la leí que auto- jendran paloma" ni se vendimian uvas de 
riza la exaceion de una contribucloll o de las zarzuÍ'3. 
un servÍcio per"onal, lo." exijiere bl1jo Cada cosa enj/~rHlra HU semejante, i 
cualquier prettsto, s(?rá penado por in ... pue;·,to que el públieo tenia conocimiento 
habilitacioIl espeuial teluporaJ para el cabal de que la autoridad competente ha
empleo en cualquiera de sus grados Í bia tOll1¿.,do .su acuerdo í lo había comu~ 
multa de ciento a mil peso:;». nÍcHdo al I;eñol' Intendente, i no se ha-

Aquí se trat.aba de obhgar al público bian tomado la" medidas Ileces'lrias para 
a pagar una contribuclOn indebida con el amparar a aquel puder público, a aquella 
ausilio de la fuerza públil;a, fuerza, que autoridad.e8tlNblecida por la Constitucion, 
obedecia a las órdenes de sus superlOo-. habia pnlvocacion de mas para que se 
res. saliese el públioo de su aetitud tranquila. 

El artículo 253 dice: «E.l empleado pú. Por cousiguiente, yo, que todavia du-
blico del órden civil o milJtar que reque- ¡dO de este eclipse d,"l criterio sensato y 
rido por autoridad compctente»,-oomu cuerdo del señor Intendente, rU0go a los 
lo fué el señor Intendente por la Mued seüores Ministros presentes que tengan 
cipalidad al comunicarle d Alcalde 01 la bondad de trasmitir e:stas observacio
acueIdo municipal para darle cUlupli~ nes a su honorable colega el señor Minis
miento,-«no pret'ltare, en el ejercicio de tro del Interior, a fin de que tome las me
su ministerio, la dbbida coopHa0io[l para didas necetolarias para que estos htchos 
la adminií>tracion de justicia. u otro ser- no se vuelvan a repetir. 
vicio público, será pemtdo con suspension La fuerza pública no puede estar sino 
del empleo en sus grad l )8 mínimo a medio a la" órdenes de la autoridad constituida 
i multa de ciento a quinientos pesos». que en este oaso es la Municipalidad: a 

No quiero cansar la paciencia del Se, ella ha debido prestarso el ausiho de la 
nado con la lectura de muohas otra:'! dis fuerza, i nó a las rebeldes contra las reso
posieiones relativas a este mismo punto. luciones municipales. 

¿Qué hace el público entre tanto? Apénas puedo esplicarme que el señor 
Entregarse a los actos mas vitupera- MilJistro no haya "ido testigo de estas 

bIes, a actos punibles, que condeno COl! ¡ escenas, que no sé si áiguien no las haya 
toda la enerjía de mi alma, a, una ver· presenciado, principalmente las de los 
dadera depreclacion, a un ~alvajismo, comienzos. 
impropio de nuestra cultura hasta lo mas, Pero abrigo la esperanza de que Su Se
apedreando los .:JIH'I'OS, atacando la pro' ñO~'Ía tomará tales medida", que impidan 
piedad particulaf. la repeticion de estos verdaderos atenta" 

Sé que en muchas partes ha ocurrido dos, que tal importa el no amparar a las 
igual cosa. autoridades constituidas i sí a los rebelo 

En el mismo ejemplo que reeordaba; ides enntra esas autoridades. 
de los E",tados Unidos, sé qll(~ la pobla- ~ El señor P OGA BORNE (Ministro 
cion de BQstón no so limitó a pl"ivars(}\de Relacione~ Esteriores).-Llamaré la 
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ateneiOD del sf-ñor Ministro d,-,} InterÍor 
sobre la matería (jue ha tocado 01 señor 
Senador P('Y' POnl.:'·ü'(, J., ~)::_'t irA\""),~ 

Me considero obii'gado a !:in\ icipar una 
Pilabrn, a nombre dul Gol;it:rno, l' quit:n 
Su Señoría parece lml:ler eellsumdo, 

Acompallo al :oe,'\o1' Simador 2uando 
deplora i()s acontecimientos ()ct~rrjdos es 
tal'\ noches en f:hn tiag'o; pero no puedo 
aconlpañ:trlo CU1,;jdo cree que ':s el G()~ 
bíerno que es el SrJ,IH,do qui,;ne,; puukn 
resnlv8l una eue::.tiu'l legal sus(;iw,la eu
b e la }\rllnicil):~1id.iJ¡ í un>!, emlJl',)~;a OUe' 

t l i 

cuu t;iUt 11a cclt-3br.:¡do nn ::Ol1tratu. 

El N C'I1 'UP';"TrTH.i,r. , 'r . '" :,en:)r ,J1, ..l~';'tJ.:>i,--¿.V;' rwnLl-
tú el ~eñor 1\11nl:~L~·'t)?.'.H. 

No hn con',t,ituiJ'l d S':n¿~do (-)[1 juez. 
No le eorre,'ipOIl,jt) ;),SU PU¡H:;], como t;Hn~ 
poco k~ corresprmue til Intendente hacer 
de juez, sino solo prestar el ausilio de la 
fuerza a la autmidad que se lo pedia, 

El s,ñor PUGA BOHNE (Mjni~tro 
de R""laciones E:.;teriores ).--0 í(,() que el 
Tribunal establv..:ido es quien citbe resol
ver aquella cuestiono 

Aun cuando !H) conozco las in",t,ruccio
nes que reciL¡(¿úi la pOlicía, entieldo YUt; 

no hall ¡:;ido ni !>I,d:,j() ~m' otn::'J que unn 
tener el órdci' i ¡¡"fene!. '1' i¡ lll'oiJiedad. 

El Señé)l' 1vIA'llT.E PEHEZ (vice Pre
sidente).,,--Se ;-1;¡:.uu:e 111, HeS)p:\, 

Se suspen(üó la sesion. 

SEGlJl\DA HORi\ 

El señur MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente),-·Cu.ltinll8. la íSeslo(J. 

Continúa la di !(;IJ",ior del artículo 1 
del proyecto subn, iCL,,';d;l (!, 'll'lije,ras, 
con las indie'lr;i 'L", ji); re:' ,,u, 

El señor bECHE'rAl-{[O.--Dicl el 
artícul(\: 

A t ' 1 ("l,' '1. 1 ' J" « r IOU () 11. uC pl'on;Ut; a H),; ll!Lljt-;,. 

nas enajenar tt:l'l'CIlUS i cei,,;orar contraUJS 

de hipoteea, autieJésÍs u an cndaluienGl!, 
Iguairn8nte 8l: prohíbe a los p::uti';u l:n'8s 

adquirir por eu:dqaier müdu tenenos de 
indíjer¡¡¡,::,. 

Les d8r\'cho~: leales d':l los indíjenas 
son inem,bal'gable:;;. 

SIl!} nulos í de ninguIl valor los con
trato,~ que contravengan Cflta, leí. 

~l propietario indíjena podrá disponer 
de su hijuela para de8pues de sus días, 
p:;r te,,,tam,~nto u ab intestato, ccwforme 
á la leí.» 

En la ,wsio!1 última se propusieron las 
sjo'aÍentps indicaeioneR: t') -

(J na por el senol' Ministro de Colo
niz;wion paI'it QU8 se ügregue eflte ineiso: 

«L~Ul di"posiciorlL'S de este artículo 8010 
se rdieren a los türrenos en que hayan 
:-:;idú radicgdos los illdíjenas, i no a aque~ 
llos qlW huLieren sido adquirido!" por he, 
rUlCh o du cuaiqt:ii"f' or,t'() modo.» 

El ~.,eñ()r B'38,¡ h<t prO¡lllesto que se 
a "'1'(-' v"e' url i e'i'" , O'll' (l'l''''~ "-11" b I, ... t_\ ... 1 '--" 1~ , '- V~J ('''> •• 

«Volverán a :,;ur pruPledad del Estado 
las hijuelas que por mas de cinco años 
fueren abaudonadas por 108 indíjellas ra
dicados en ella,» 

Ji:l süllül' O ¡fuentes ha propuesto que 
se agret-',ue otro incisu, concebido at3Í: 

«Lus incltj'':lla" que po,;ean terrenos con 
títuh derivado de eompnt hecha. por 
ello, pudrán enajenarlos con autorizacion 
du! r<'spectivo proteutor, qui'~n vijilará la 
rt;g,daridad i buella té t·u el contrato.» 

El seúor PUGA BORNE (Ministro 
(le Colooizal'íon).-J:<>ta indicacioll e",tá 

, , 1 1 ' 1 l' • 
(;;¡;.'n~':"oda, (:11 la n~(lH~ClOll (el lnOlSo pro-
pues'\:o pUl' el que habla. 

El tleüorTOCOHNAL.-Yo acepto la 
iL"c;wion del seúor lrIinistro, que aclara 
'" ,¡ L' ,1" el" . ¡Jl" ') 'J"0" ""te artl'culo l!.'t '-~ {I J 1_,..; _ u..t~· -j { i . \..-'\." .... ~ {""-,,~. • 

E¡ seüor MATTE PEREZ (vice Pre· 
sidelltt)).-¿De modo que el señor Rena
dor retir;( la illdicacion que había formu
lado? 

El scrlor TOCORN AL.-La retiro, 
sel10r. 

. 
-'C1 -B"':-' A P'd 1 1 b 1'.J1 señor i"..;::L'i.- 1 o a pa a ra. 
I~l s"úor .:vlA'rl'E P EREZ (vice.Pre

",iJetl te).-La había pedido el señor Se
llador por Tarapacá. 

Ei ::-;eno1' Bl~SA.-Es por un instante 
,~;eñut', I-t propóúto del número de indica.
ciOlles formulada,;, pue:,; me parece que 
fatt~; mm de que no ha dado lectura el 
señor Sth;j"c'Ull'ío. 

E¡;ticldo que el señor Senador por 
r:I.'arapacá habia propuesto que al cabo' de 
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cierto tiempo, creo que veinte ai'íos, 10s1 de entrar al derech" comun, será mui 
indíj(~nas pudieran di:,;roner Jibrenwnte de ~encillo qu~tarles la prohi,binion de en.1-
sus terrenos,. . \Fnar SH,s tierras pOI" ill'3dlO de un pro-

El N SI-i'C "YEm '-'-::>IO F' . d ' , .( t"" t d senor -'-' 1..., 1. ,'\.tl; ,- ne una y"oto - e lel que sent acllmen e espa· 
idea in:,;inuada pUl' el },ollomble :;eñor chado. 
Balmaceda, P'2l") sin redllCiri1, 11 ilJd;0i~" En realidad, las disposicioae;;; del pro-
cÍon formal. yec'c(\ en debate no ",on ptJrfüetas, por 

El señor BAI .. MAC.~OA.-Manitefité ouanto, seo'un eJla8, !lO se cDncede a los . ~ 

en la se "ion at¡t;erior que el objeto de indíjunas "ino el usufru0to de las tierras, 
est,a leí era iflC(ypOr;¡: a los índ:jenas a d defl~üho a gozar de 1il propiedad du
la vida civilizil,di-t, P:1US bien, segun u: umtu SLl villa i di,woner de ella. para des
proyecto que c.iGcuciraos, 138 les 0010CI-1 pues de sus días. Peco creo que no con· 
fuera de la. lui, por ('uanto los indíjol:I>: VÍ,,;élC ,,,WiU' a lo':! indíjenas d . .l la ,.,ituacion 
no podre;', ¡-¡f\(;;' uso de sus terrnnc,:, C() ,.en quc hf)] 2e lHH;W,qtran, J debe consi-

1 '1 ~ -\¡""" d l' 1 1 , ' mo o e¡;lpreso e senor _vLllllstro . e ;/)jq. (Al)rilrbOie:,¡ cOlno 111(>1101'8", ILLsta que este 
" l' . -1 ," ."' 1" 1 nlz~clon en a S('SIOn p",;ri.J"" 1) unJO') e:;cb, uno en [l0:"-:>"¡'¡!l oe Ull't 111jUela per-

que se les concede, en re,údld, es uJ usu fectamcllk .J.'slíndaíÍa. 
íructo de lo que POSi:;t)l'Ún en 'áctu,l ": .. J 1(1, CDlindo esto se luya cow;eguido será 
radioaeion. Lv'b:);fe:~té Utmbien ljue n'; lll)gada la ocasíon de dicta::- una nueva 
aceptaba ;0 qUf' di."pom~ e~ ¡.. oye,~~t() i qUd ltú. 
creia que é3te ¡,!;ia cOil-nltnr Uilé! d.;,:;:p/!· En tod; caso, si el Honorable Senado 
sleion Ellw:-tmim']d, a ¡c"r n los iWoiíje- creyiél'a mas oJonvcn:l'nte fij.1.r un plazo de 
nas de una lii¿ ,,:);"1:1, pO"lllf1licute, veinte aüo'" , C,,\O que coovrndria estable-
~ o me pare natural ni j:.bt'j que se morlo en uu inciso fl:Jparado que abarca-

deje a los ind' jlli:t8 cn la oc.'ld¡:¡Oll dt; 8e Ludas ]80': di,.po::"iciolles d8 la leí. 
que durante su' iela no ;Jl1i::;bll i'p,;n·g El :');!ÜOf F1.GU EROA.-No tengo 
de "lI" !)f ., .. ,;" j,.' '. -,,', ' ., . • j" 'c! 

IV ~ t C~))eCtL~'" t.:b, (;,):11,,",, 10 ~nc()UV~'nic~nLu H,eery\.¡ar a 1 ea pro-
proyecto ¡,el cO'l.;ed"t"it,>; ¡ ",I' d .'lCÜ')l' S81larJor por Tara-
tal forra:\; aun d\':.'c~e~, ' ¡ 'iC 10 d¡~'eí) lbc,¡a,r L'4. ateueion hft· 
radícaimentll el e;;pirdu. 

(
1, ;, -" 1 

,feO qUA Vl:dl'tJ',~ aU.GJ U·,,; 

tiva despues dü 
son suficii.;ntes l .. ari'.,'l1t) 
en la c(lndicion~ l;;·OP;':"""·I(h." .1;".,--f)< "U~J('i~',', ~l ~ 

den e! i;. rar a arrt;,~~'1al' ;·:o.~ d! l ¡eX" 01 
dereL'ho comun. En vi'.,ta de "2.Vl,,:razo· 

o • ~'IJ 

ll1i.~ 1,.:~) 

róo:tCüiop QU3 se nota 
;¡,rtíuulo (.:H debate, 

~~I-1Jj l¡(()lli·üt~~,rit) iudJj~jUll })udrá 
.C 1 :!, _'.~ n' 3' \ t ' ~. {l. 

Gl ~¡J1:~lUi' ~":~( llídi.j.··,~. t)or"" u_,,:~pU(,,~ ,-~E 

n,: -! ". • '''' --0"-";": " "b·: > t t :"'u,'" '"~,;l·,, l}dl i..''-.l~'').':t~t(;~LÜ)O U u (,¡ntes a o) 
COi: ;j, la ],.=,i», 

e l' ',' ::1" ((:;0 que Wl e¡.; l), prOpH;tar\f' 1Il 1Je" 
H(-:S, qUil.rO hacer una jJt;gudLt Bgl'egH- na. el que puede disponer abo if¿testato 
('ion al último lflCÍSO del h 11",¡u: lJü!'(i! .. le U:3 Ll !\;í la que di !ICne en ca"o 
quulari", así: «.E~l pr; ,de C¡UC Írl. ¡:wr;orH1 q\,lt! ha falleJiclo no lo 
pod~·;.:í" ?i:,~)(mcl' BU d, ~ < ~kd,i:. >; 1';:1 ¡¡Hjor que su dijera: 
rued Gti ~us O!0.S, por ~,~k~~i:.,~t·.L'~L \~ (tU ~~(¡ 1~'-' '~_;~l:·. 'I~'~;'; ,1.1 :,:',,:',i;:', p)'~rá trll:',Hlitir 
tes¿ato, "on ' . : lo) :t,.';" ,'; f .. ' .\( ·,;"u hijü(']<t a 
te afios su" ,( },L-:~".<:; ; ~ ':t' \.,,:'á ... ill~~~j~'·u; i, CtiSLj ue 

~El. Sl:'t10r _:L 13''-),L-~'~~ i~ ( ~. nj:-'!tcu uu Jl::~~)'''::i.';,u.' "iF¿¿~{~8/{ltO) l:~}i1forLHe D la 
de Rí-~lfL;ione,~j ~.tt;r(o~',,:s).--}~l ob.J\;-L,n d le}». 

la leí et> 0i:;t;.W('UlH' lneg-i) l'\~<l'Ls ¡,] i'icfh,' BK::lA,--En la indicacillU 
tutelares para. 10.3 iudíjenas, eu~eudil)t~)du qU'.i tu'.';) d ¡hnt.ll' d,! t;};-;¡¡ul;~r ten l:t s,);.;ion 
se que se le~; c,,[uu8.rá de;ltird dd i), " la (jiil¡ h pa!'J.bcD- «~\bandonu» i no 
COll111n despne¡,¡ (le eiijj'tu [lhzo. ql~d ;';l!riu: I/: ... l ; .tl'il'.L">. lu he, vi> t,) pnblícij,do, 
matf.;ria de UWi nueva ,. Si ,) i ~:G.0J,' ~¡) eH v'.'l'siun que Ct-l Jla da h 
fin de cierto númer0 do ",Ü,-;3 ~S0 (; i .. ',,;,~.é, 
ra que los il\l"díjena~ están en. condi~:i()neb l' ,El beñor PUGA BORRE (Ministro 
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de Relaciones Esteriores i Colonizacion). agregaeion que he pedido; porque, a mi 
-Me parecía que se había prouucido juicio, si (tbÍ no se hiciera, no S0 flstimu· 
acuerdo entre Su Señoría i el que habla taria al indí}ma con la espectativa de te
pa,ra reemplazar la, palabra «abandono» ner la posesion real, la propiedad de lo 
por «ausencia», en razon de que la prí" que s,'; le acljudique. 
mera de estas palabras tierle jenoralmen- Si no se ofrece al indíjena la posesion 
te un sentido figurado i mucho ma3 1ato real i efectiva de su propiedad, a un plazo 
que la segunda. Un indi viduo puede estar determinauo, no S8 despertará en él estío 
habitando su hijuela i, sin embctrgo, pue· mulo para alcanzar la posesion de la pro
de tenerla en un estado de completo piedad que ~e le adjuJwa. El artículo, 
abandono. De modo que se i:m,,;citaria una como está redactado, solo deja a los na
cuestion en cada ca~o, para averiguar si tundes 2Il condiciones relativamente 
estaba o nó abandonada la hijuela ¿Qué Ilsufruct.uarias, ¡,;Ín que jamas puedan 
trabajos Il8cesitaria hacer el índíJena para disfrutvf cid la propiedd.d d01 t'3rreno en 
que no se c0nsiderara que habia, abaud(j- que SH leH radique, lo que es condenarlos 
nado la hijuela? ¿qué e!aso de cierro:s? a condil!ioll poeo fdiz, i estagnar, sobre 

'. ¿qué cultivo'? Habrá muchos propietarios todo, el progreso del territorio en que ha
que vivirán en sus hijuela:.; i que no lad biten, rmesto que así no tendrán mucho 
trabajarán como eR debido. interes en cultiva!' sus po;,esiones. Es 

El señ0r WALKERMARTIX2Z.- sabido que mas o menos indíjenas son 
Pero vivirán en ellas 8i:'OS ~ndíjena3, tam- toda la jente de nuestros campos; no hai 
po~o seria posible exijirles un cultívo mas civiJizacíon en el re..,to del pais, que 
intensivo. la que existe en el nentro de la Arauca-

El señor PUGA BORNE (Minii'tro nía. iI cuál es el verdadero amor que 
de Relaciones Esteriores i Colonizacion). tiene el campesino por su propiedad? El 
-Precisamente, eso es lo que e.,taba amor a lo que ha culti vado, a lo que ha 
dici6mdo, señor Senador. st:mbrado i plantado con sus esfuerzos i 

Me pareció que la indicacion del señor tl'abaios. Por la forma en que se eucuen
Senador por Maule, en el fondo, quería tra redactada esta lei, no puede aspirar 
decir que en caso de ausentarse el i!ldí ~ el indij6na a que los arboles que haya 
jena de su hijuela, étóta vol veriu a sor plantado, le pertenezcan; desaparece para 
propiedad del Estado; i me pareció que él la idea de la propiedad, i solo quedará 
~ce.ptaba la redaccion que he dado al en :su mente, la idea del usu[ructo mo-
melSO. montáneo. 

El señor BESA. - Efectivamente, N o creo propio condenar al indíjcna a 
señor Presidente, yo habia entendido que la triste condicion de que, durante su 
la palabra «ausencia» podria reemplazar vida, cualquiera que sea el número de 
a la palabra «·-:.bandono»; pero pe1l8undo años que pueda estar en posesion tran
mas sobre esto, ahora creo que seria ma8 quila de su propiedad, no se le considere 
conveniente poner los dos términos. ni pueda considerársele, en virtud de la 

Puede presentarse el caso de que un leí, con dereeho para disponer de ella. 
propietario se ausente de su propiedad Por lo tanto, me parece, señor Presi. .. 
dejándolo an manos que la cultiven bien i dente, que la idea que he manifestado, 
no seria justo que por esta causa la hijue. léjos de embarazar en manera alguna el 
la volviera a poder del Estado. proyecto, tiende a quitar una traba par.l 

De manera que seria mus comprallsivo el progreso i el bienestar del territorio 
i mas claro poner los dos términos; acep- sur del pais, haciendo desaparecer una 
tándose así la idea del señor Ministro de medida que no estimula en Jo mas mÍni
Cobnizacion. i mo al indíjena, para cultivar i conservar 

El señor BALMAOEDA.-No obs-íRU posesiono Basta conocer !J,.U poco las 
tante las observaciones que 1:1a heelJO d! fáciles comUtdencione¡; que tie nen los in
honorable senor Ministro, insistiré en la (díjenas con la Patagonia, parar ',eompren-

I 
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der la facilídad con que abandona.rian sus título derivado de compra hecha por 
propiedades si no se les diera la garantía ellos, podrán enajenarlos con autorizacion 
que propongo. Los hijos del caciqUl~ N u· del respectivo protector, quien vijilará 
mancura estuvieron radicados en la Pa ... la !:egularidad i buena fé en el contrato.» 
tagonia, í uno de ellos fué sarjento del El señor PUGA BORNE (Ministro 
ejército arjentino. de Relacionú.:l Esteríores, Culto i Colo .. 

Pienso, pues, que otorgar el derecho niz1ciou).-La primera idea yue se pro
de posesion, al cabo de veinte años, a pone en la indicacion que ha formulado 
estos pobres indios) gue un dia fueron el "eñor Senador, está consultada en el 
dueños absolutos del territorio que ocu· incÍ;3o que tuve a bien proponer i que ha 
pamos, es lo ménos que puede hacerse, i, sido ya aprobado, i la segundcl. idea que 
en consecuencia, me atrevo a insistir en encierra ebta proposicion está consultada 
la indícacion que he formulado. en el artículo 15. 

El señor MATTE PEH,EZ (vice.Pre- El señor MATTE PEREZ (vice-Pre. 
sidente).-iA1gun señor Senador desea sidente).-¿Retira su indicacion el hono-
usar de la palabra? rabie Senador de Santiago? 

Cerrado el debate. El señor CIFUENTES.-Sí señor. 
Si no hubiera inconveniente, se daría El señor MATTE PEREZ (vice Pre-

por aprobado el artículo en la parte no sidente ).-Si no hai oposicion, se dará 
objetada. pur retirada la indicacion del honorable 

Aprobado. señor Cifuentes. 
Se van a votar las indicacionES formu· Queda retirada. 

ladas sobre e,,;t,e artículo. El señor SECRETARIO.-El hono-
El señor SEORETARIO.-La pri ... rabIe señor Figueroa ha propuesto q\A.e 

mem indicacic n es la del señor Miüistro el últiTllI) inciso se r::lOditiq ue en esta for .. 
para que se agregue un inciso en esta ma: «El indíjena podrá trasmitir a sus 
forma: las disposiciones de este artículo herederos el dominio de su hijuela, por 
se refieren s610 a los terrenos en que ha- tescamer!to o ab~intestato, conforme a la 
yan sido mdicados los indíjenas por el lei». 
Estado, i nó a aquellos que hayan adqui. Agregando la indicacion del honorable 
rido por herencia o cualquier otro modo. Senador de Tarapacá, quedaría así: «El 

El s ellO l' MATTE PEREZ (vice-Pre- indíjena podrá. trasmitir a sus herederos 
sídente).-Si no se pide votacion, la daré el dominio de su hijueld. por testamento 
por aprobada. o aó intestato, conforme a la lei, o en 

Aprobada. vida despues de veinte años de radicado». 
El señol'SECRETARIO.-Laindica.) El scñ.or PUGA BORNE (Ministro 

cíon del honorable Senador de Maule, tal de Relaciones Esteriore8, Culto i Coloni ... 
como ha sido modificada en la sesion dl! zacÍon ).-Esta es una idea mui capital; 
hoi, quedaría así: es una eseepcion al réjimen jeneral esta-

«El abandono o ausencia por llIas de bleeido por la leí, i ,aldria la pena darle, 
cinco años contínuos, de hijur;las en que por]o ménos, la importancia de un in
se hayan radieado indíJenas, harán volver ciso. 
al J~~stado la propiedad de dichas hijue- Podria decirse: «Las prohibiciones es ... 
las». tablecidas en este artículo rejidn por el 

El señor MATTE PEREZ (vice,Pre, plazo de veinte años». 
sidel~te).--Si no se pide votacion, la dare El señor BALMACEDA.-Acepto la 
por aprobada. redacf!ion. 

Aprobada. ~l sellor BESA.-Creo que no se 
El ~38ñor SECRErrARlü.-EI hOllO- cowprende en esa redaecioll el caso de 

rabie serlOr Cifuentes ha hecho illdicacion qUtl se trata. 
para que se agregue un inciso que diga: El señur VERGARA.-Está com
»Los índíjenas que poseen terrenos cord pendido; pero la palabra «enajenar>, res 
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impropia cuando al mismo tiem?o se f',e presta a una observacion análoga a la 
refiere a la venta. que foja hizo respecto del artículo anterior; 

El señor PUGA BORNE (Ministro tiene un car::Íct.cr de jeneralidad que tal. 
de Relaciol1es Esteriores, Culto i Colo- vez no entró en la mente de los autores 
nizacion).-Para que sea matl precisa la ¡ del prnyecto, Podría creerse que todo 
redaccion convendria reemplazar en la juicio en que sean parte los inrlijenas, 
segunda línea del primer inciso la pala", cualquiera que sea la materia sobre que 
bra «enajenar» por «vender.» verse j su cuantía, debe ir al juez letrado. 

El señor SECRETARIO.-EI articu· Entiendo que no es ese el pemmmien-
10 propuesto por señor Ministro con las to de los autores del proyecto, sino que 
indicaciones de los señores Senadores se rf:fiere a los juicios sobre derechos 
por Santiago i por Tarapacá quedaria eri reales, constituidos sobre terrenos ae 
esta forma: (indíjenas. De otro modo podría entender-

«Art. 11. Se prohibe a los indíjenas se, p(n~ ejemplo, que, si un indíjena va a 
vender terrenos i celebrar contratos de un bodegoiJ a comprar un trozo de queso 
hipoteca, anticrésis o arrendamiento. i despuolS, encontrándolo m:1lo, se niega 1 
Igualrntmte se prohibe a los particulares ele pagarlo, el juieio de be ir al juez letrado 
adquirir por cualquier modo terrenos de i nó (lJ juez de distrito. 
indíjenas. . " Yo creo que la dificultad se salvaría 

L?s derechos reales de los Il1dlJenas diciendo: «Todo juicio en que tengan par-
son membarg~bles.. te los índíjetial'l i que verilea sobre dere-

Son nulos 1 de mngun valor los con· chos reales constituidos sobre terrenos de 
tratos que contravengan esta lei. indíjem1s, serán de competencia dal juez 

El iniíjena podrá trar,mitir a sus he~ Iletrado». . 
rederos el dominio de su hijuela por tes- E' ~ 1"IGUEROA H" t 
tamento o aJj .... intestato conforme a la 1 senor 1: ~ - '-, abla no a-
l . ' do, como el honorable Senador por Val-
el. . 1 d . 1 1 '1 L d' .. d t t' 1 paralSO, que a re aCClOn e e artlCu o era 

fi 
as lSIP o SlOllO n es e es e al' lOU o se floja que podria creerse que el proIJósito 

re eren so o a os terrenos en que hayan' . 
'd d" dI' d'- 1 E t era someter a los Jueces letrados todos 

d
SI 

0. ra lOa os oSlllIl lJena~ Pbo: e s'da~ los negocios que pudieran relacionarse 
o 1 no a aque os que HU leren SI o 1" d" 
d "d h' el l' con os Hl jJenas. a qum os por erenCla o· ecua quler El t' 1 d b t d' 

otro modo. :1r -lOU o en e a e lOe: 
El abandono o ausencia por mas de «Todo juicio en que sean parte o ten-

cinco años continuos, de hijuelas en que gan inter:s lo~ índíjenas,. será de la 
se hayan radicado indíjenas, harán volver competenCIa ?~J J.~ez letrado 1 éstos liti-
al Estado la propiedad de dichas hijuelas. garán con p~l\'1.18,Jl? de pobreza.» . 

Las prohibiciolles establecidas en 8ste \ Formulo lnd.lOftClOn para que .se ?JOdl' 
artículo rejirán por el plazo de veinte fique su redacClon en la forma SIgUIente: 
años.» «Los jueces de letras conocerán de to-

El señor MATTE PEREZ (vice.Pre- dos Jos juicios en que sean parte o ten
sidente).-Si no hai inconveniente, se gan interes los in díjenas agral'iados por 
se dará por aprobado el artículo en esa esta lei. 
forma: Los indíjenas litigarán con privilejio de 

Aprobado. pobreza.» 
En discusion el artículo 12. He preferido consultar esto en un se-
El señor SECRETARIO.-Dice así: gundo inciso, ya que el primero se refiere 
«Art. U. Todo juicio en que sean parte sólo a la jurisdiccion de los juicios i a la 

o tengan interes los indíjenas, será de la <idea de que se litigue con privilejio de 
competencia del juez letrado i é~tos Jiti·· pobl'ez,¡. Ast ~,e sal varia en parte la opo
garán (lon privilejio de pobreza.» sicion que ha manife8tado el señor Sena, 

Elseñor TOCORNAL.-Esteartículo doI' de Valparaiso. 
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Paso a la M<:1sa la redaccion que pro- ta.l08 negocios; sino que sr>,rifl mucho mas 
pongo. correcto decir: corresponde cono()er de 

El señor TOCORN~L.-Me parece¡estn['; a~u:lt,03 esclm;ivameate ,a tal juez. 
que aceptando la redacclOn propuesta por Un JU"lZ puede ser compewnte para 
el señor Figueroa, no se subsanaría la conocer de muchos asuntos, en tanto que 
dificultad, como lo probé en el caso que el propósito que se persigue aquí es con
propuse: un inuíjena que hiciera una signar que los jueces de letras conocerán 
compra en un despacho i despues recla- e~clusivamente de los negocios <tue se 
mara del artículo comprado; segun lo relacionen con la propiedad de los indí
indica el proyecto, esa reclamacion o lití,. jenas. 
jio se seguiria ante el juez Jetrado. Por El señor VERGARA.-Seria prefe
esto creo que la redac¡;ion que he pro- rible dejar este artículo para segunda 
puesto es la mas olara i la mantengo. discusion, a fin de redactarlo en canfor .. 

El señor VEHGARA.-La indicacion midad con hs diversas indicaciones que 
del señor Senador de Valparaiso habria se han f,jrmulado. 
que hacerla estensiva a los juicios de ea- El señor l\1ATTE PEREZ (vice Pre
rácter posesorio, que naturalmente tam sidellte).-Si no hai inconveniente por 
bien deben ser de la competencia del i parte del Honol"1bJe Senado, quedará 
juez letrado. De manera que es preciso para segunda diseusion este artículo. 
buscar una redaccion jenera!, que abarque Queda para segunda dis0usion. 
todos los juicios que tengan coma materia El serlO1' P RO~8ECRETARIO.-
los terrenos en que se radique a los indí~ «Artículo 13.Habrá en cada departamen
jenas. to del territorio de indíjenas un funcio-

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- narÍo abogado que, con el nombre de 
sidente.-· Ofrezco la palabra. protector de indíjenas, t<;ndra la repre-

Cerrado el debate. ' sentacion de éstos i será parte en sus 
El señor TOCORNAL.-Laredaccion juicios. Su sueldo será de tres mil pesos 

que propongo para este artículo quadaria anuales. 
en esta. forma: Cada protector tendrá un escribiente 

«Todo juicio en que sean parte o ten- (Jon un sueldo de mil doscientos pesos 
gan interes los indijenas, i que verse anuales. 
sobre derechos posesorios o reales cons- ji El Presidente de la República podrá 
tituidos sobre 103 terrenos en que aque- aneXflr el cargo du presidente de indíje
lIos hayan sido radicados, ~erá de la nas al de Promotor Fiscal, 9signando a 
competencia del juez letrado i en tales éste, en tal caso, un sobresuelcio de mil 
Juicios los indíjenas litigarán con privile- doscieutos pesos.» 
jio de pobreza.» , El señorW ALKER MARTINEZ.-

El señor FIGUEROA.-Habria re- Desearía saber, señor Ministro, cuál1tos 
dactado un segundo inciso con el f;ropó- protectores de indíjenas ha: aetualmente. 
sito de salvar las dificultades a que podria El seilor PUGA BOH,NE (Ministro 
dar lugar la redaccion del artículo en de HeJaciones E,,,teriore:-;7 Culto i Colo
debate, que sin duda alguna no se con· nizacion).-Hai dos. señor Senador. 
forma con el espíritu del proyecto. El señorW ALKER lVIARTINEZ.-

Comprendo que cuando se trata de Para juzgar est'j artíeulo. soñor Presi ... 
definir cuáles son los asuntos de la com' dente, me he fijado en el número de de
petencia de una autoridad, se diga: tal partamentos que encierran las provinéias 
autorida.d será competente para conocer afectadas por esta leí; i resulta que en 
de éstos u otros asuntos. Pero cuando se Arauco hai tres departamentos; en Bio
quiere consignar que la jurisdicciol1 de Bí,) hai tre~; en M'l.!Jeco cuatro; en Cau
los jueces comprenderá esc!u'úv¡un"l! te till tr~,,1; en V a~dl via do,.,: el] Llanqui
un negocio, no parece correcto decir: e"te hue tI"eS, i en Chlloé ¡;r,;~; total veintiun 
juez será competente para conocer de ~epartamentos, sin contar el Territorio 
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de Magallánes que no los tiene. Multi ... que se reduzca el número de protectores 
plicando este número veintiuno por los es la de que en el proyecto se consulta, 
tres mil pesos que gana cada protector para cada uno de ellos, un escribiente, lo 
de indíjen&.s tenemos que va a resultar que en buenas cuent.as es un gasto de 
un gasto de sesenta i tres mil pesos. mas de veinticinco mil pesos. Con la 

El señor Ministro nos dice que hoi medida que propongo se necesitaria poco 
dia hai sólo dos protectores de indijenas. mas de ocho mil pesos. 
¿A qué crear veintiun protectores? ¿Aca. Por otra parte, noto que hai un vacio 
so no se puede radicar sucesivamente por en e13ta. lei: los protectores no se han de 
provincias? 1 si se hiciera la. radicacion poder entender con hs indíjenas sin el 
por provincias ino se podria aumentar la intermedio de intérpretes que, desgracia ... 
renta de los protectores que se nombra ..... damente, no están con~ultados en el 
ran? En la lei de 1866 se crearon estos proyecto. Qonvendria fijar su número i el 
puestos con una renta de tres mil qui- sueldo que han de percibir, pue1to que no 
nientos pesos anuales. Ahora se les rebaja podríamos echar mano de la lei de pre'" 
el sueldo i se aumenta el número ue supuestos para hacer estos gastos. 
ellos. Pero es indudable que la mision de Someto al criterio del señor Ministro 
estos funcionarios es de alguna responsa~ las observaciones que he formulado, que 
hilidad; deben estar a cubierto de toda creo son razonables, i espero que Su 
clase de influencias que los hagan ceder, Señoría las ha de atender debidamente. 
dando facilidades para abusar de los po- El señor PUGA BORNE (Ministro 
bres indíjenas, i que se tomen resolucio~ de Relaciones Esteriores).-Fué toma
nes sin ulterior recurso. d~ tuui en cuenta la consideracion que ha 

Oreo que mas bien debemos fijarnos anotado el señor Senador, al discutirse 
en disminuir el número de estos protec. este proyecto, i por fin se optó For pro" 
tores, aumentándoles sus sueldos, que en poner un funcionario por cada departa.
tener muchos i baratos; así la competen. mento, en vista de la incumbencia que 
cia i probidad de estos funcionarios será van a tener. Raí que notar que estos 
mucho mayor. Segun el proyecto que empleados van a ser parte en los juicios 
tenemos a la vista, deben haber veintiun que sostengan los indíjenas, i que, por lo 
protectores que se repartirian en los de- tanto, tienen que estar constantemente 
partamentos de las siete provinoias que en la cabecera del departamento, puesto 
forman el territorio ocupado por los que allí reside la autoridad a quien com
araucanos, lo que representa un gasto de pete el conocimiento de las causas. 
sesenta i tres mil pesos anuales; en cam· Aun como el artículg 15 establece 
bio, si hubiese un proteetor en cad;" pro- que no será válida ninguna escritura sus
vincia, con un sueldo de cinco mil pe80s, crita por un indíjena, si no es asistido en 
sólo se necesitaria treinta i cinco mil el momento de la firma por el respectivo 
pesof:;. Se me dice que los indíjenas de protector, seria imponerles a estos fUllM 
Arauco i Bio~Bio ya están radicados; de cionarios la pesada obligacion de trasla. 
modo que bastaria un solo protector para darse de una cabecera a otra, el establecer 
esas dos provincias. Por lo demas, creo I un solo protector por provinci3., 
inútil agregar que es exesivo un funcio- En vista de estas razones, se presentó 
nario para cada departamento, ya que al (;ongreso el proyecto en la forma ac
casi todos son muí pequeños, i dadas las tual, si bien la Comision del Senado, al 
facilidades de comunicacion, es fác¡} tl'ili'· (proponer el Último ínci:3o, parece que ha 
ladarse de uno n. otro. A.un.!3i lwi DJIfU'l{ ¡lvado la difictllt¡:¡d, pues autoriza al 
desempfuan las ¿tul!c-io110'~ d i::í prote(~ ;~f', l', l,c"l e:~id .. \lte d 2 la. ll"'Tni uIiea para anexar 
dos eruple.a~os, no ~00 pO) yué ll~ h,d:),¡w l' Gl cargo J~ protector di::; ind~j~nas al de 
de ser sufiCientes bwte de eoo:'! tune10na promotor fiscal, lo que permItIrá ahorrar 
ríos. ) el nombramiento de protector;es de indio 

Otra consideracion que influye para ljenas en todos_aquellos casos en que el 

1 
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Presidente de la República esté satisfecho 
de la conducta dtJl promotor fiscaL 

Respecto a la necesidad de consultar 
intérpretes, parece que el indíjena que 
ocupa. al protector debe encargarse de 
llevarlo. 

La mayor parte de los indios hablan el 

castellano, i los que no lo saben siempre 

pueden encontrar a mano álguien que los 
acompañe i les preste aquel servicio, 

El señor WALKER MARTINEZ. 
-A la verdad no encuentro que tengf1n 
fuerza la razones que acaba de darnos el 
señor Ministro para mantemw un número 

tan considerable de empleados i un gasto 
relativamente crecido. 

Sabido es que en Santiago hai cinco o 

seis abogados que hacen la defensa del 

Fisco en toda la República sin que sea un 

obstáculo la distancia. Con siete abogados, 
uno en cada provincia, habria bastante, 

me parece, para atender a estas necesi· 
dades de la radicacion, atenta la fRci~idad 
de las comunicaciones. Se les podria dar 
un viático cuando tuvieran que ausentar
se de la cabecera de la provincia. 

L!'!. razon de que el Presidente de la 
República pueda anexar el cargo de Pro
tector de lndíjenas al de promotor fis ... 

cal, tampoco me parece convincente. A 

mas, entiendo que los promotores fiscales 
son inamovibles. 

El señ0r VERGARA.-Los promo
tores fiscales pueden ser removidos por 
el Presidente de la República con infor
me de la respecti va Oorte. 

El señor W ALKER MARTIN EZ.
Los jueces tambien pueden ser removí
do~, pero esto nunca se hace. 

EI:señor VERGARA.-Losjueces so
lo pueden ser removidos por causa legal
mente sentenciada. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Ha habido hasta jueces prófugos, i no 

se ha podido llevar a cabo la separacion, 

porque estas COSE.S son mui largas. 
En seguida, eso importaria una dele

gacion de facultades en el Presidente de 
la República, a quien se autorizaria 'Jura 

crear o nó un empleo, a su disereciOl~ 
Por el inciso fina.l del artí'JUlo pro-

puesto por la Comision, se ve que esta 
miilma estima el gasto excesivo. 

Creo que basta:ria con un protector en 
cada provincia ya que actualmente no 

hai mas que dos. Af~uello de la dificultad 
de las notificaciones no me haCE fuerza: 
ha1 medios espeditos de notificacion por 

escrito. 
Siquiera por razon de conciencia, por 

el convencimiento que tengo, hago indi
cacion para que solo se establezca un 
protector para cada provincia, con un 
sueldo de cuatro mil pesos, en vez de los 
tres mil que les ::1.signa el proyecto. 

El Geñor PUGA BORNE (Ministro 
de Colonizacion).-Los protect0res exis .. 
ten tes ganan tres mil quinientos pesos. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
BIen. Mantengo mi primera idea, i pro .. 

pongo el sueldo de cinco Lnil pesos. Mis 
cole~pís podrán proponer el de cuatr@ mil 
si les parece preferible. 

El señor FIGUEROA.- Fuí yo el 
que tuve el honor de hacer la indicacion 
que la Comisionaprobó, consignándola en 
el proyecto que recomendó a la Cámara. 
Pensaba precisamente en la conveniencia 

de :10 imponer fuertes gravámenes al 
erar1O. 

Sin duda si se aplica la lei como ha 

sido concebida, seria menester crear cua· 

tro, cinco o seis protectores de indíjenas 
a lo ménosj i considerando que con un 

sueldo escaso :no seria posible tener 

funcionarios de plena confianza para aten
der a las necesidades de la radicacion de 
los indíjenas, Se ocurrió ver otro procedi
miento de que podria valerse el Presiden
te de la República dentro de los límites 

de la prudencia i en bien de la econo

mía. 
En las provincias del sur todos los 

departamentos tienen un promotor fiscal. 
Esos promotores gozan de sueldos mui 

regulares, puesto que han sido aumentaw 

dos en los presupuestos últimos en razon 

de les numerosos juicios sobre tierras 

fiscnles que se ventilan en aquellas loca" 
lidllr1es. 

L 1, idea que predominó en la Comision 
fué la dp conceder a los promotores fis
(lales un sob:resueldo de mil doscientos 
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~~;os por el dasem peño de las funciones ~ protectores por ineom petencia deJos pro-
de protectore~ de indíjenas. ¡ motores fiscales o por otros lllobv?s .. 

.. ,. l' b Estimo que no debe crearse vemtmn En estas Ü(mdlelOnpS 88 por la nom rar 1 ' h ' 
, . d f' nUt'VOR emp eos en un pals en que al para OS OH pU8f:toS a porsona e con H.tnza .' ~ . 1 d 

' d b' I t· , .. ,,]., 'd' > - tantotl ernp ea os, 
1_ elle amen ,e pr0palcli),a:s pala osempe El señor MATTE PEREZ (vice-

nar os. Presidente ).-Si no hai inconveniente, 
, El ga~to total q,ue este, sobresu.el~o quedará el artículo para segunda dis-
unpondrm no pasarla de vemte a VeIntl~ cusion, 
cinco mil pesos; pero en cambio quedarian Acordado. 
mejor defendidos los intereses fiscales al El seftor MATTE PEREZ (vice-
propio tiempo que mejor atendidos los Presidente.)-En discusion el artícu-
indíjenas, lo 14, 

Esta eH la razon por la cual se recurri6 El sefíor PRO-SECRETA RIO.-
u este arbitrio i ereo que sí ei honorable D' , ICe aSI: 
señor Walker .Martínez piensa en las ra- «Art, 14. Queja prohibido a los no- 1 
zones que tuvo en vista la Comision para tarios conservadores de bienes rai~es, 
agregar este inciso, HU tendrá inconve- oficiales del rejistro civil, jueces de sub. 
niente para aceptarlo, delegacion, de distrito i receptores, bajo 

El señor WALKER MARTINEZ, pena de privacion de su empleo i multa 
-Pero siempre quedará facultado el de c}e,n a quini,ento~ pes.o~ a benefici,o 
Pre.siden.te ?e la República para nombrar I n~~mClpal, ,~utonzar, lllscn~lr, ~rotocoh-
estos vemtmn empleados. ) za,l (! certlÍJcar firmas ?e Instrumentos 

1..-'1 - FIGUEROA E·' 1· ) publIcos o contratos pnvados sobre ma-
.EI senor ,- ,,( e esptl.., , h'b'd 1 

., , d' .' . d ' tenas que esten pro 1 1 as por a pre-
mr que se proce a uon COI' ara. tI: S' 1 'e 1 trado~ les arde sen e el. 1 os lU ces e ::;. -

El sellor VERGARA,-Esta fras~: naren estender algunos de éstos, cumpli
«l~abrá ,en ,~ada departa~nent~ del terrI- rán la órden, pero darán cuenta en el 
tono de llldlJbnas Uf} funclOnano abogado mismo día que la reciban al Tribunal de 
que, con el nombre de Protector, de In- Alzada i al protector de indíjenas res-
díjmlafi ... », Vét a obligar al GobIerno a pectivo. ' 
norobra:1' UI,l Protuetor en cada departft- En caso de duda respecto de la calidad 
ment? 1 hal a,lguno", ,de ellos:J11~ no lo de indíjena del ocurrente, el funcionar~o 
necesItan. ~Sl, por eJemplü, la Cludad de pübliJO arriba indicado deberá ocurrIr 
Temuco esta tan cerca de las cabeceras al juez en consulta previa.» 
de los otrm; dos departamento,;; de l~ pro- El señor MATTE PEREZ (vice .. 
vinci,a de C~uti~~ que con mucha faCIlIdad Pre"Jidente).- ¿Algun señor Senador de
podnan los mdl¡enaS trasladarse a Te- sea usar de la palabra? 
muco. Cerrado el debate. 

Quien sabe si se podría salvar esta di- Si no se pide votacion, daré por apro .. 
ficultad manteuÍt>udo la (li"posicion úl· bado el artículo. 
tima, i fijando un número determinado Aprobado, 
de protectorcf:' q U~~ serian distri buídos por En discusion el artículo 15. 
el Présidente di) ];:1 República segull las El señor PROSEORETARIO.-
necesidad6s. Dice así; 

El señur ,VALKER MARTINEZ, «Art. 1), No será válida ninguna es-
-Pido s~!gullda di"cuS:Ull petra este ar~ critura pública o privad::t suscrita por 
tícul(). Creo qi.iÜ [Jodríam0s lle;.;ar a una un indíjena si no es asistido en el mo
trallt:'.uecioll c~;tabL:()ie!Jdo que fUl~rall pro mento de la firma por el respectivo 
tectores de iwHjt,¡;;::, ION fll'OrIlO:ortJ:, nd protector de indíjenas; el cual deberá 
cales, i qUt? el Presidente de la República suscribida personAlmente ante el minis
tuviera la facultad para nombrar otros tro de fé i en presencia del indíjena. 
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La penalidad establecida en el [lfticu 
lo precedente se aplicará a las inf¡accio~ 
nes de éste,» 

El s8ñor W ALKER MA RrrINEZ. 
, -No voi a hitcer ob:;:er<Tia,ui0n,:'~j sobre 
este artículo. 

Quiero sólo recomend~'l,r al señor 1\1:i
nistro si no valdría la pena de establecer 
como garantia la exijeneia de unos tres 
o cinco años de profesion de abogado 
para ser protector de indíjenas. Así se 
evitaría que abogad itas recien titulftdos 
vengan a hacer .sUt> primeras r.rmas en 
estos puestos. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores, GuIto i Gola .. 
nizacion).-Se tendrá mui presente la 
insinuacion de Su Señoría. 

El señor VERGARA.-Eí segundo 
inciso de este artículo me sujiere una 
duda, ¿A quiénes se aplicarían estas pe .. 
nas~ Lo único que dice e:,;te inciso es; 
«La penalid~d establecida en el artículo 
precedente se aplicará a las infraceiones 
de éste». ¿Quiénes serán los qUE] comete
rán estas infracciones? iEl illdíj8na que 
firma una escritura pública sin habel' 
sido asistido rOl' el respecti Vf, protector? 
iEl protect.or que permite que en algun 
caso se firme alguna escritura sin que él 

la firme. ° será el individuo que contra" 
ta con el indíjena ¡"i no lo hace con la 
int¡:rvenqion del protector de indíjenas1 

El señor FIGUEROA.-Parece que 
e~as penas no se aplicarán al índíjen~ 
porq ue se le considera menor de edad, 1, 

por lo tanto, sin responsabilidad. p~?e ... 
rlu entenderse que las penas se aphcanan 

los que contrataren ~on_ los indíjena.s 
contrariando las preSCrIpCIOneS de la lel. 

El señor VERGARA.-Entónces po
dría modificarse el inciso en la siguiente 
fon~a; ~La penalidad establecida en el 
artíeulo precedente se aplicará a los que 
contrataren con los indíjenas infrinjiendo 
sus disposiciones». 

El señor lVIATTE PEREZ (vice-Pre. 
sidente).-Rogaria a Su Señ?rí~ q~e se 
sirviera enviar redactada su wdlCamon a 
la Mesa. 

El señor VERGARA.-L'l. traeré 
redactada para la sesiun próxima. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre 
sidente).--OoDlo va a llegar la hora Be 
¡,wanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

AN'l'ONIO ORREGO BARROS, 
Rede.ctor. 


